
Consejo Económico y Social
Comunidad de Castilla y León

B La más joven de las instituciones democráticas de Castilla y León 

tiene como fin esencial mejorar las condiciones de vida de los ciu

dadanos que pueblan este amplio y siempre mejoradle territorio. En 

apenas dos años de vida, el CES ha sido el necesario punto de encuentro 

entre las organizaciones profesionales y sociales que lo componen, 

y de su seno han partido sin trabas ni presiones externas los re

queridos pronunciamientos sobre normas a debate y necesidades ge

nerales de la Comunidad Autónoma. La monografía que sigue a es

tas líneas es un modesto -pero justo- paliativo al todavía poco conocido 

y valorado papel institucional de este Consejo a ras de la calle. 3
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Fomentar el diálogo y 
asesorar a los poderes públicos
Laude Blanco de Ana

E
l CES se constituyó el día 13 
de junio de 1991 en cum
plimiento de la Ley 13/1990,

E El Consejo Económico y Social (CES) de Castilla y León es un órgano colegiado 
de ámbito regional, con personalidad jurídica propia e independiente de los órganos

de 28 de noviembre, como res-
puesta legislativa a la tarea en
comendada a los poderes pú
blicos por la Constitución Espa
ñola y el Estatuto de Autonomía, 
de posibilitar la participación de 
todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, social y cul
tural de la región.

El Consejo es un 
organismo de es
tructura tripartita 
compuesto por 36 
consejeros titulares 
y otros tantos su
plentes que repre
sentan a organiza
ciones empresaria
les, sindicales, ex
pertos designados 
por la Junta de Cas
tilla y León, orga
nizaciones profe
sionales agrarias, 
asociaciones de con
sumidores y coope
rativas y sociedades 
anónimas laborales.

La Confederación 
de Empresarios de 
Castilla y León (CE- 
CALE) cuenta con 
1 2 consejeros; las 
organizaciones sin
dicales con mayor 
representatividad en 
la región nombra
ron otros 12 repre
sentantes: siete de 
la UGT y cinco de 
CC.OO.

La Junta de Casti
lla y León designó 
seis expertos; las or
ganizaciones agra
rias mayoritarias 
cuentan con cuatro 
consejeros (dos en 
representación de la 
Asociación Agraria 
Jóvenes Agricultores, 
uno por la Coor
dinadora de Organi
zaciones de Agri
cultores y Ganade
ros, y uno por la
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de la Comunidad, con funciones de 

asesoramiento, estudio y colabora

ción en materias socioeconómicas. 3

Unión de Pequeños Agriculto
res).

Las asociaciones de consu
midores de ámbito regional 
cuentan con la presencia de un 
consejero perteneciente a la 
Unión de Consumidores Espa
ñoles (UCE).

CUATRO AÑOS
Las organizaciones e insti

tuciones con representación en 
el Consejo designan o sustitu
yen a sus consejeros y son nom
brados o cesados por decreto de 
la Junta. El mandato tiene una 
duración de cuatro años y trans

currido ese tiempo se renueva 
totalmente el Consejo.

Los órganos decisorios del 
CES son el pleno, la comisión 
permanente, las comisiones de 
trabajo, el presidente y los vi
cepresidentes. El pleno lo inte
gran los 36 consejeros y es el 
supremo órgano de decisión y 
formación de la voluntad del 
Consejo.

La comisión permanente es 
el órgano de gobierno y está 
integrada por el presidente, los 
vicepresidentes, dos miembros 
de cada uno de los tres grupos 
de representación que compo

nen el Consejo y el secretario 
general. Esta comisión la preside 
José Manuel García Verdugo 
(experto nombrado por la Jun
ta) y ocupan las vicepresiden
cias Alfonso Maroto San Se
bastián (UGT) y José Elias Fer
nández Lobato (CECALE).

El CES cuenta con tres co
misiones de trabajo: Inversiones 
e Infraestructuras, Area Social 
y Desarrollo Regional. Se trata 
de grupos permanentes que se 
ocupan de la elaboración de 
informes y dictámenes; cada 
una de estas comisiones está 
integrada por nueve miembros.

Actividades 
rodo” 

culturales
Frente a cuestiones 

meramente econó

micas d CES orgoii- 

za actividades socio- 

culturales como d- 

dosdeconfa-OHás, 

cetaboradones y en- 

(mentros.

Durante 1992 el Con

sejo organizó deba

tes sobre “La Europa 

de tos intereses" y 

“Economía y Sode- 

dad en Castilla y 

León”. Oprim^yu- 

po de conferencias 

se centró en las ex

periencias de los re

presentantes espa

ñoles en el Comité 

Económico y Social 

Europeo y en el aná

lisis de la Política 

Alaria Común (PAC). 

En el seminario so

bre “Economía y So

ciedad en Castilla y 

León" se abordaron 

asuntos como los 

consejos económicos 

y sociales, las djesi- 

gualdades económi

cas regionales, Cas

tilla y León ante 

Maastricht, las ha- 

demias autonómicas 

y los acuerdos arto- 

nómicos.

En cuanto a las cola- 

boradones destacan 

el apoyo del CES al 

Centro Europeo de 

Empresas e Innova

ción de Castilla y 

León (CEI) para de- 

sarroHar el programa 

de formación y 

creadón de nuevas 

empresas, EURO- 

FORM.cuyafinanda- 

dón corre a cargo de 

la Direcdón General 

de Políticas Regio

nales de la Comisión 

de las Comunidades 

Europeas.

El presidente del CES debe 
ser elegido entre los conseje
ros titulares y ser nombrado por 
decreto de la Junta de Castilla 
y León. La elección de los vi
cepresidentes recae en el ple
no del Consejo y han de per
tenecer a grupos de represen
tación distintos del que proce
de el presidente. Desde febrero 
de 1993 ocupa la Secretaría 
General Carlos Villacé Fer
nández.

FUNCIONES
El CES realiza tareas infor

mativas y de asesoramiento, 
pero sus recomendaciones no 
tienen carácter vinculante. Las 
funciones del CES pueden re
sumirse en las siguientes: in
formar, proponer, elaborar dic
támenes, promover el diálogo 
entre los interlocutores sociales 
y presentar recomendaciones 
en materia socioeconómica a la 
Junta.

El CES debe informar sobre 
los proyectos de Ley, conocer 
el proyecto de Ley de Presu
puestos Generales, elaborar 
dictámenes e informes por ini
ciativa propia o a petición de la 
Junta o de las Cortes Regiona
les, participar en el desarrollo 
y planificación del sector pú
blico y emitir anualmente, den
tro del primer semestre, un in
forme sobre la situación gene
ral socioeconómica de la re
gión.

Durante 1992 el Consejo ce
lebró 62 sesiones: seis plenos y 
56 sesiones de las diferentes 
comisiones (20 de la perma
nente, 14 de Area Social y De
sarrollo Regional y ocho de In
versiones e Infraestructura).

Su actividad asesora co
menzó con el informe sobre la 
Ley de Presupuestos de la Co
munidad. En total se han ela
borado ocho informes previos 
sobre empleo y formación, ayu
das a la minería, l+D, sanidad, 
medio ambiente, desarrollo del 
programa de actuación minera 
1992-95; e informes previos 
iniciados en 1992 y aprobados 
en 1993 como el correspon
diente al Anteproyecto de Ley 
Reguladora de la Actividad de 
las Ferias Comerciales Oficia
les de Castilla y León.
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SU PRESIDENTE REIVINDICA EL PAPEL DE ESTE ORGANISMO COMO IMPULSOR 
DE UN GRAN PACTO SOCIAL EN LA COMUNIDAD

El CES trabaja al servicio de un 
pueblo que todavía lo ignora

A
unque el próximo invier
no se cumplirán los tres 
primeros años de vida del 
CES, tras la aprobación en no

viembre del 90 de la Ley de crea
ción y Reglamento de Organiza
ción y Funcionamiento del Con
sejo Económico y Social, García 
Verdugo ha matizado que 1992 
es el año que se inició de facto la 
vida del organismo que preside, 
al contar con un pre
supuesto propio ci
frado en 101 millo
nes de pesetas.

Los próxi
mos retos que se ave
cinan para este orga
nismo consultivo se
rán informar sobre el 
texto de reforma de 
la Ley de Cajas de 
Ahorro, el proyecto 
de Ley de Comercio 
de Castilla y León, so
bre el borrador del 
proyecto de Ley para 
la creación de la 
Agencia de Desarrollo 
Regional y, previsi
blemente, sobre el 
proyecto de Ley de 
Presupuestos Gene
rales de la Comuni
dad para el 94.

Los respon
sables del Consejo 
Económico y Social 
de Castilla y León tie
nen previsto además 
ampliar su campo de 
actividades e iniciar 
una campaña publi
citaria para difundir la imagen de 
este organismo, desconocido para 
más del 90 por ciento de la po
blación castellano-leonesa, según 
estimaciones demoscópicas.

CRITICAS DE GESTION
García Verdugo recono

ce que el papel de este organismo 
es poco conocido y valorado, pe
ro califica de injustas las críticas 
recibidas sobre la falta de efectivi
dad de sus propuestas y sobre el 
presunto despilfarro de recursos 
económicos que supone el mante
nimiento de este órgano consultivo.

Estas quejas han sido 
compartidas por todos los grupos 
parlamentarios representados en 
las Cortes regionales, que acusan 
al CES de derrochar su presupuesto 
en la rehabilitación de la sede que 
ocupa en Valladolid, así como en 
el pago de un elevado alquiler y en 
dietas a sus consejeros. Por contra, 
los miembros del Consejo denun
cian la carencia de medios mate
riales y humanos con los que tra
bajan debido a los límites presu
puestarios que se imponen a esta 
institución.

B El presidente del Consejo Económico y Social de Castilla y 

León, José Manuel García Verdugo, ha hecho un llamamiento so

bre el papel del organismo que dirige como impulsor de «un gran 

pacto social necesario para superar la crisis económica de Casti-

Na y León», al presentar la Memoria anual de actividades. 3

El CES inició su 
trabajo con el 
informe sobre la 
Ley de Presu
puestos, al que 
siguieron otros 
ocho en el 92

El Consejo Económico y 
Social dispone este año de 101 mi
llones de pesetas para hacer fren
te a sus gastos corrientes e inver
siones, lo que supone un incre
mento del 5 por ciento respecto a 
la cifra consignada para el 92. Fuen
tes del Consejo han señalado que 
el presupuesto se ha restringido al 
máximo, por lo que «podría acu
mularse el trabajo en cualquier mo
mento, hecho que se intentará evi
tar a base de sacrificio personal».

Entre los objetivos del CES 
para este año está consolidar la 
regionalización de los problemas 

de forma que los grupos adquieran 
una mentalidad más abierta y me
nos provincializada.

DESEQUILIBRIOS
El trabajo realizado du

rante 1992 ha tenido como objeti
vo, según su presidente, plantear a 
la Junta aquellas propuestas que tu
vieran como fin mejorar la situa
ción económica y social de la región.

Los informes, elaborados 
durante el pasado ejercicio por las 
organizaciones más representativas 
del tejido socioeconómico caste
llano-leonés sobre varios proyectos 
del Gobierno regional con conte
nido económico y social, dibujan 
a Castilla y León como una región 
con bajo dinamismo en los sectores 
industriales, crisis agrícola e im
portantes desequilibrios intraterri- 
toriales, con amplias zonas rurales 
sometidas a una grave carencia de 
infraestructuras y equipamientos.

A lo largo de 1992, los ór
ganos de gobierno del CES se reu
nieron en 62 ocasiones, de las que 
56 fueron sesión de sus diferentes co
misiones y 6 citas plenarias.

El primer informe emitido 
por el CES durante el pasado ejer
cicio fue sobre el proyecto de Ley 
de Presupuestos de la Comunidad 
para el 92, a petición de la Comi
sión de Economía y Hacienda de 
las Cortes regionales. En este infor
me se hace especial hincapié en la 
necesidad de una mayor colabora
ción entre diferentes Administra
ciones para mejorar los recursos 
públicos; incluir indicaciones que 
muestren la eficacia de las inver
siones efectuadas e incrementar el 
control por parte de los órganos 
competentes de la Comunidad so
bre la gestión presupuestaria.

INICIATIVAS PROPIAS
Durante el 92, el CES ela

boró y remitió a la Junta otros ocho 
informes sobre propuestas socioe
conómicas, entre las que destacan 
el decreto que regula las medidas 
para combatir el paro de larga du
ración; anteproyecto de Ley del 
Programa de Actuación Minera 
para el período 92-95; antepro
yecto de Ley de creación de la Red 
de Centros Tecnológicos Asociados 
de Castilla y León; y proyecto de 
Ley de Ordenación del Sistema 
Sanitario de Castilla y León.

El CES informó también 
sobre el anteproyecto de Ley de 
Impacto Ambiental y Auditorías 
Ambientales, a petición de la Ad
ministración regional, solicitando la 
supresión de la obligatoriedad pa
ra las empresas de realizar audito
rías ambientales. A iniciativa pro
pia, durante el 92, el CES remitió a 
la Junta una recomendación para la 
adopción de medidas tendentes a 
paliar los efectos de la sequía.

Entre los informes previos 
iniciados en el 92 y aprobados dur 
rante el presente ejercicio se en
cuentra el relativo al anteproyec
to de Ley Reguladora de la Acti
vidad de las Ferias Comerciales 
Oficiales de Castilla y León.

Entre los informes pro
pios figura un estudio sobre la 
planta de tratamiento de residuos 
de Santovenia de Pisuerga, en Va
lladolid. A iniciativa propia, el 
CES elaboró un informe sobre los 
servicios sociales destinados a la 
tercera edad y una serie de reco
mendaciones sobre el Plan Estra
tégico Agrario.

Recomendaciones 
Aceotedas

Según un informe sobre el seguimiento 

de las recomendadones emitidas por el 

CES al que ha tenido acceso la agencia 

ICAL, el Plan Estratégico Alario, el Pro

grama de Actuadón Minera, el proyecto 

de Ley de Impacto Medioambiental y 

GICAL -Sociedad de Gestión de 

Infraestructuras de Castilla y León- son 

fruto de las recomendaciones del CES 

en el informe sobre la Ley de Presu

puestos de la Comunidad para el 92, en 

las que los expertos suenan la necesi

dad de llevar a cabo una adecuada or

denación del sector primario, potendar 

actividades con mayores expectativas 

de futuro en el sector agrario y en la mi- 

neria, conseguir una adecuada dotación 

de suelo industrial y velar por el man

tenimiento del medio ambiente.

El estudio elaborado por expertos del 

Consejo Económico y Social establece 

también que a raiz de las recomenda

dones generales sobre el decreto de apli

cación de las iniciativas comunitarias 

“Now” y “Eurofonn”, la Junta aprobó el 

Decreto sobre Promodón de Empleo.

B CES se siente satisfecho también por

que sus recomendaciones sobre d pro

yecto de decreto de Medidas para Com

batir el Paro de Larga Duración viown 

recogidas en la Ley de Presupuestos del 

93, en las Bases del Acuerdo para el De

sarrollo Industrial de Castilla y León, así 

como en la propia normativa informada. 

Respecto al anteproyecto de Ley del 

Programa de Actuadón Minera 1992-95, 

las recomendadones elaboradas por el 

CES en su informe vienen recogidas en el 

Plan de Actuadón Minera aprobado fi

nalmente por las Cortes de Castilla y 

León, así como en la Ley de Impacto 

Medioambiental y en el Plan Regional de 

Caneteras -n^ora de la comunicadón 

entre municipios mineros-.
B CES informó también sobre el ante

proyecto de Ley de creación de una Red 

de Centros Tecnológicos, con un total 

de dete recomendaciones que fueron 

recogdas en mayor o menor grado, se

gún el estudio al que ha tenido acceso la 

agenda ICAL, en las Bases para el Acuer

do para el Desarrollo Industrial de Cas

tilla y León.

En el informe sobre el arteproyecto de 

Ley de Ordenación Sanitaria, el CES in- 

duyó ocho recomendaciones que esta- 

bledan la necesidad de regular los dis

positivos de urgencia en zona de alta 

concentración de la pobladón, que se 

recoja de forma expresa la gratuidad de 

los servidos y las prestaciones, dar pre

ferencia a las necesidades de presta

ciones sobre las disponibilidades pre

supuestarias. Las recomendaciones fue

ron recogidas en la Ley de Ordenadón dd 

Sistema Sanitario aprobada en abril del 

año 1993.
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In f o r me d el  CES s o br e l a s it u ac ió n  s o c io ec o n ó mic a en  Cas t il l a y  Leó n

La crisis 
de fin de sialo

m 9 Teresa Velilla B El CES ha emitido este año por segunda vez su Informe sobre la Situación General So-

C
omo se puso de mani
fiesto en el primer infor
me, el CES fundamenta la 
recuperación económica en el 

diálogo constante entre los 
agentes sociales, económicos 
e instituciones, así como pro
gramas de actuación sosteni
dos en el tiempo y políticas in
dustriales activas.

José Manuel García Verdu
go, presidente del Consejo Eco
nómico y Social, entiende que 
aunque la situación económi
ca regional es mala «hay indi
cios de esperanza», destacan
do el turismo, la agroindustria 
y la buena formación de los 
castellano-leoneses como po
tencialidades a explotar para 
favorecer la recuperación eco
nómica.

Los que no se han mostra
do optimistas son los sindicatos, 
ante el alarmante incremento 
del paro, y los empresarios que, 
según datos aportados por CE- 
CALE, han visto reducir sus be- 
lu-íicios un 37 por ciento en 
1992, a lo que hay que sumar 
la caída correspondiente al 91, 
cifrada en un 28 por ciento.

El estudio del CES constata el 
crecimiento negativo de la eco
nomía regional durante el 92, 
diagnostica el agravamiento de 
la crisis y plantea un total de 
50 recomendaciones para re
ducir sus efectos negativos. Los 
miembros de la comisión per
manente de este organismo 
consultivo han señalado tam
bién como fundamental el com
promiso de los poderes públi
cos para llevar adelante las re
comendaciones del informe.

INFORME 
CONSENSUADO

El estudio socioeconómico, 
gestado durante más de seis 
meses en las comisiones de tra
bajo del CES, fue remitido a los 
presidentes de la Junta y de las 
Cortes regionales con 15 días de 
retraso sobre el plazo máximo 
fijado en el reglamento del Con
sejo Económico y Social, una 
demora que se justifica «por la 
complejidad del estudio y el 
afán de perfeccionamiento por 
parte de los responsables de su 
elaboración».

A juicio del presidente del 
CES, el valor fundamental del in
forme es que se ha aprobado 
con el consenso de las fuerzas 
económicas y sociales de la

cioeconómica de Castilla y León, correspondiente a 1992 y coincidente con un período de fuer

te recesión. Pero además, los indicadores económicos sobre el primer trimestre de 1992 re

velan que la crisis no ha tocado fondo en estas tierras y no se advierten síntomas de recu

peración. Los expertos ya no se atreven a hablar de plazos para remontar el temporal. K

Comunidad, «aunque ésta es 
también una de sus dificulta
des ya que la necesidad de 
acuerdo obliga a veces a leer 
entre líneas».

Este año, con motivo de la 
firma del Acuerdo para el De
sarrollo Industrial -también con
sensuado entre Junta, sindica
tos y empresarios- el Consejo 
Económico y Social ha tenido 
una referencia de dónde ex
traer algunas de las recomen
daciones para el reflotamien
to de la economía regional. El 
CES valora positivamente el 
acuerdo y recomienda que se 
aplique con urgencia, «asig
nando las partidas presupues
tarias suficientes para su eje
cución».

En el año transcurrido desde 
la emisión del primer informe, 
la crisis económica que ya en
tonces se describía se ha agu
dizado en todos los frentes en 
una Comunidad «cuya situa
ción estructural de partida es 
muy desfavorable». El CES exi
ge de nuevo a los poderes pú
blicos que aborden con ur
gencia las carencias estructu
rales que padece Castilla y León; 
corrijan las deficiencias en ma
teria de infraestructuras e in

crementen los incentivos a la 
inversión y el empleo.

NO HAY CRECIMIENTO
El Consejo Económico y So

cial considera prioritario cual
quier proyecto que favorezca 
la creación de empleo y pide 
políticas económicas orienta
das a eliminar los obstáculos 
al incremento de la competiti- 
vidad de las empresas, como 
elevados costes financieros, 
energéticos y otras desventa
jas comparativas.

El estudio socioeconómico 
incide en la inferior dinamici- 
dad de los sectores industria
les tradicionales y menos ágiles, 
la crisis de la agricultura y la 
lejanía de los principales cen
tros europeos de desarrollo agra-

El CES consta
ta el crecimien
to negativo de 
la economía re
gional y diag
nostica el agra
vamiento de la 
crisis

vada por la carencia de infra
estructuras de comunicación 
adecuadas.

En 1992, la población de Cas
tilla y León creció menos del 
0,2 por ciento, mientras el PIB 
por habitante, y la renta per ca- 
pita regional alcanzaron el 87,95 
y el 85,73 por ciento de la me
dia nacional, respectivamente.

La tasa de crecimiento del PIB 
de Castilla y León experimentó 
un crecimiento negativo del 0,1 
por ciento, lo que la sitúa en el 
último lugar en el ranking de co
munidades autónomas.

EVOLUCION SECTORIAL
El informe ahonda en el agra

vamiento de la crisis agraria y se 
insta a la Junta a apoyar la re
conversión no traumática del 
sector, así como a su moderni
zación. El Consejo se manifiesta 
a favor de relanzar la producción 
forestal para contrarestar la cri
sis agraria y recomienda en es
te sentido aprovechar al máxi
mo los recursos económicos 
procedentes de la CE, de las ad
ministraciones públicas y de los 
particulares.

El sector industrial, que se
gún datos de la Fundación de In
vestigación y Estudios Socioe

conómicos creció el pasado año 
un 1,2 por ciento por encima 
de la media nacional, aporta 
en la región el 26,5 por ciento 
de su PIB y se caracteriza por un 
fuerte grado de dependencia 
de los subsectores energía y 
agua; material de transporte; y 
alimentos, bebidas y tabaco, 
por lo que el CES pide a la Jun
ta líneas de ayudas dirigidas a 
fomentar la diversificación de 
la actividad industrial.

El sector industrial se carac
teriza en Castilla y León por un 
alto grado de productividad 
aparente, caída de la ocupa
ción del 12 por ciento, indus
trias escasamente competitivas, 
falta de tecnología avanzada, 
inadecuada dimensión y for
ma jurídica de las empresas, 
insuficiente desarrollo de la d^- 
tribución comercial, baja cuo
ta de mercado y deficiencias 
estructurales para competir eh 
los mercados internacionales.

Tres de las nueve provincias 
de la región (Valladolid, León 
y Burgos) concentran el 68 por 
ciento de la producción, lo que 
supone un alto grado de dese
quilibrio territorial de la acti
vidad industrial.

En 1992 se produjo un ere-

M.C.D. 2022



Septiembre 1993

Magnitudes 
negativas

Los datos de la Encuesta de Po

blación Activa correspondientes a 

finales del 92 sorprendieron a los 

miembros del CES por la magni

tud de la pérdida de puestos de 

trabajo. Fue uno de los peores 

años en lo que afecta al mercado 

laboral. La desaparición de 32.700 

empleos -413.000 en el conjunto 

de España- constituye una cifra 

excepcional, sólo comparable a 

los descensos de 1980 y 1984.

La tasa de paro en Castilla y León 

aumento en algo más del 17 por 

ciento durante el 92, situándose 

en 178.200 personas. Lamdusfrü 

y la construcción acumulan la ma

yor parte de los puestos de tra

bajo desaparecidos, los cuales es

taban ocupados por hombres en 

el 86 por ciento de los casos.

La mayoría de los empleos de la 

r^ón se concentran en León, Va- 

lladolid y Burgos, siendo en estas 

tres provindas donde se han per

dido la mayoría de ios empleos (el 

68 por ciento del total regional). 

Burgos es la provincia donde más 

empleos se han perdido, segada de 

Segovia y Avila.

La evolución de la economía re

gional en esos diez últimos años 

referida al parámetro empleo pue

de calificarse de estancamiento. 

La tasa de actividad en la región 

nunca ha superado el 47 por den

tó en todo el periodo 81-92, se

gún datos de la EPA manejados 

por los expertos del Consto Eco

nómico y Sedal.

Ornante el 92 se presenta-on en 

la Comunidad 552 expedientes de 

regulación de empleo que afecta

ron a 29.410 trabajadores: 5.355 

confratos resultaron extinguidos, 
23.175 suspendidos y 880 sufrieron 

medidas de reducdón de jomada. 
Los vaisoletanos fueron iré que en 

mayor número se vieron afecta
dos por esta circunstancia.

En la región se suscribieron un to

tal de 442 convenios colectivos 

que afectaron a 236.453 trabaja 

dores y en los que se pactó un au

mento salarial medio del 7,34 por 

dentó. El salario mensual medio 

alcanzó en ese período en la re

gión las 160.700 pesetas frente a 

las 174.100 a nivel nadonal.

En el conjunto de la región se re

gistraron 2.507.200 horas no tra

bajadas por causa de huelgas. León 

fue la provincia más conflictiva. 

La siniestrabaidad laboral con re

sultado de baja en la región as

cendió a 32557 casos, de los cua
les más de la cusía parte se re

gistraron en León.

B Consejo Económico y Social la

menta la evoludón negativa de 

"un indicador económico básico 

como es el empleo debido a la 

ausencia de políticas industriales 
adecuadas», mientras las quie

bras y las suspensiones de pagos 

en la región han alcanzado los va- 

fores más altos de los últimos 

abos y las empresas siguen per
diendo competitividad frente a 

un mercado cuya demanda se des 
plaza hada productos extranje

ros.

cimiento de la actividad en la 
industria de la automoción ubi
cada en la región cifrado en un 
13,19 por ciento anual, frente 
al descenso nacional del 0,23 
por ciento. Este subsector re
presenta, en millones de pese
tas, el 58,16 por ciento de las 
importaciones, viéndose afec
tado negativamente por una 
elevada presión fiscal.

Tomando como referencia 
un período temporal de diez 
años se constata que Castilla y 
León ha experimentado un fuer
te proceso de terciarización de 
su economía, la reducción de la 
proporción de no asalariados, un 
fuerte incremento de empleo 
en las administraciones públicas 
y la incorporación de la mujer 
al mercado de trabajo y el im
portante papel que desempeña 
el empleo a tiempo parcial.

Se observa una importante 
caída de la actividad de los 
transportes de mercancías, mien
tras que el transporte de pasa
jeros por avión ha crecido un 
35,18 por ciento en Castilla y Le
ón, debido a que el aeropuerto 
de Villanubla ha tenido un de
sarrollo creciente pasando de 
los 26.267 pasajeros en el 83 
a 149.531 en el 92.

En el aspecto turístico, des
tacan como centros de atrac
ción Salamanca y Valladolid y 
se ha observado un crecimiento 
del interés de los visitantes por 
Palencia. El CES plantea que 
en el 93 se pongan en funcio
namiento el mayor número de 
servicios relacionados con la 
ruta jacobea.

EPOCA DE DEPRESIONES
El nivel de ocupación ha 

caído un 3,94 por ciento en el 
92 respecto al 91, mientras que 
el IPC se fijó en un 4,7 por cien
to, ocho décimas por debajo 
de la media nacional.

La inversión en Castilla y 
León continúa deprimida y se 
espera a medio plazo un cam
bio de tendencia por la desea
da recuperación de la cons
trucción y aumento de los ni
veles de inversión en maqui
naria y equipos.

Según datos aportados por 
la Dirección General de Adua
nas correspondientes al cierre 
del 92, el déficit comercial en 
la región se cifra en 38.706 mi
llones de pesetas, un 14,53 por

ciento más que el año anterior, 
y la tasa de cobertura se sitúa en 
el 90,62. El crecimiento de las 
importaciones en la Comuni
dad Autónoma fue del 20,19 
por ciento y el de las exporta
ciones del 19,64 por ciento.

En 1992, el sistema finan
ciero experimentó el más im
portante cambio de escenario 
macroeconómico desde 1987. 
Los depósitos del sector privado 
en el sistema bancario de Cas
tilla y León a finales del 92 as
cendían a 3,15 billones de pe
setas, un 6,97 por ciento de los 
depósitos del sector privado en 
el sistema bancario nacional. 
En la Comunidad, el peso rela
tivo de las Cajas de Ahorro es su
perior al de la banca privada y 
la participación de las coope
rativas de crédito es reducida.

Los créditos concedidos por 
el sistema bancario en Castilla 
y León ascendieron a 1,6 bi
llones de pesetas. La región si
gue siendo ex
portadora de 
capital, pues 
sólo algo me
nos de la mi
tad del ahorro 
generado en la 
región se trans
forma en in
versiones den
tro de la Co
munidad, y es
tá siendo 
destinado a 
proyectos de 
inversión externos.

El CES recomienda a las en
tidades financieras de carácter 
regional, y especialmente a las 
Cajas de Ahorro, que adopten 
medidas que favorezcan y fo
menten la inversión de esos de
pósitos dentro de la Comuni
dad.

NECESIDADES VITALES
Ante las deficiencias cons

tatadas en el apartado de in
fraestructuras, el informe so
cioeconómico incide en la ne
cesidad de actuar de forma prio
ritaria y reclama a las 
administraciones que coordi
nen sus esfuerzos inversores 
para evitar la concurrencia de 
planes con idénticos objetivos, 
así como para hacer más viables 
las ayudas comunitarias pre
vistas en el PEDER y Fondos de 
Cohesión.

A juicio del CES, las defi
ciencias en la red de carrete
ras ha supuesto un estrangul la- 
miento para el desarrollo de 
las actividades productivas y 
el aislamiento de la región res
pecto de los principales cen
tros europeos de desarrollo.

En materia de carreteras el 
CES reitera las cinco propuestas 
que planteó en su informe anual 
del 91 para lograr una integración 
comarcal, facilitar las comuni
caciones Norte-Sur y Este-Oes
te, alcanzar la integración de la 
provincia de Soria con el resto de 
la región, dotar de carreteras 
adecuadas el trazado Ruta de la 
Plata y la comunicación con la 
zona norte de Portugal, así como 
la vertebración por autovías de 
los principales núcleos urbanos 
antes de 1999.

El CES recomienda que los 
fondos PEDER sean comple
mentarios y no sustitutorios, la 
urgente elaboración de proyectos 

para ser pre
sentados a la 
CE con el fin 
de optar a re
cursos del 
Fondo de Co
hesión, así co
mo la coordi
nación entre 
administracio
nes sobre pre
sentación de 
proyectos.

El Consejo 
Económico y 

Social, siguiendo la línea del 
Informe 1991, considera con
veniente incrementar la parti
cipación del ferrocarril en el 
transporte de mercancías a fin 
de rentabilizar este medio ate
nuando la congestión de las 
carreteras. Se mantienen las 
propuestas que planteó en su 
anterior informe socioeconó
mico sobre la red ferroviaria: 
mantenimiento integrado de la 
red actual existente; facilitar el 
acceso a las comunidades nor
teñas; así como recuperación 
de la líneas cerradas Ruta de 
la Plata, Valladolid-Ariza y 
León-Bilbao (FEVE) para aten
der al equilibrio territorial. •

Para el CES es preciso esta
blecer la llegada desde Madrid 
de la línea de alta velocidad a 
la red básica, preferentemente 
por Medina del Campo y Va
lladolid, así como una defensa

Para el CES es 
preciso estable
cer la llegada 
desde Madrid 
de la línea de 
alta velocidad, 
preferentemen
te por Vnlladolid

más activa por parte de la Jun
ta de los intereses de los cas
tellano-leoneses en materia fe
rroviaria. Sin olvidar las posi
bilidades de los aeródromos 
de Villafría (Burgos), Virgen del 
Camino (León) y Matacán (Sa
lamanca), el Consejo Econó
mico y Social considera vital 
potenciar el aeropuerto de Vi
llanubla (Valladolid).

ABASTECIMIENTOS
El CES detecta una deficien

cia en nuevas obras de infraes
tructuras hidráulicas que garan
ticen un abastecimiento regular 
y adecuado a núcleos urbanos e 
industriales. En este sentido, la re
comendación es dinamizar el 
desarrollo del Plan de Sanea
miento Integral de la Cuenca 
del Duero, establecer un sistema 
más operativo de canales y ace
quias, regular nuevas vías de 
trasvase y aprovechamiento de 
los recursos subterráneos.

El CES pide también apoyo 
institucional para las infraes
tructuras medioambientales, 
propone un cambio en la po
lítica medioambiental y que la 
Junta dote de apoyo financiero 
a las empresas que realicen es
tudios de impacto ambiental 
para su implantación.

El estudio socioeconómico 
recoge entre las prioridades en 
materia medioambiental el Plan 
de Saneamiento Integral de la 
Cuenca del Duero; un plan re
gional específico de tratamiento 
de residuos sólidos urbanos; 
potenciación del Plan Direc
tor de Residuos Sólidos de Cas
tilla y León con el fin de que to
dos los municipios y manco
munidades cuenten con un ver
tedero controlado; planes que 
combinen el aprovechamiento 
industrial de los montes de la 
Comunidad con la defensa y 
protección del entorno; todo 
ello aprovechando los recur
sos económicos de la CE.

El Consejo Económico y So
cial se muestra a favor del con
trol del movimiento y de la ges
tión de residuos tóxicos y peli
grosos -invitando a participar 
en ese ámbito a la iniciativa pri
vada-, así como a la adecua
ción de los procesos industria
les al progreso tecnológico de 
manera que no se perpetúen 
esas basuras de tan complicada 
destrucción o reciclaje.
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Gar c ía  Ver d u g o , pr es id en t e d el  OES d e Cas t il l a y  Leó n  

«No puede tratarse igual 
a los que son desiguales»

I. Pagazaurtundua

E
n una región como ésta 
en la que nos ha tocado 
vivir, el papel del Conse
jo tiene más relevancia que en 

otras donde la mayor parte del 
camino ya está andado. Sindi
catos, empresarios, asociacio
nes de consumidores, exper
tos... todos coinciden en exi
gir a las administraciones un 
trato más solidario.

Los hechos son machaco
nes, insistentes e irrefutables: 
la distribución de fondos entre 
regiones ricas y pobres, como 
puede ser la polémica cesión 
del 15 por ciento del IRFP, exi
ge paralelamente la aproba
ción de un mecanismo de ga
rantía que evite en el futuro el 
incremento de las diferencias 
territoriales. En eso coinciden to
dos menos aquellos a quienes 
beneficia sin coste alguno.

«Todo esfuerzo o sacrificio 
impuesto por las circunstan
cias -explica García Verdugo-, 
como puede ser una mayor dis
ponibilidad de recursos públi
cos, debe distribuirse de ma
nera justa, es decir, no puede 
tratarse igual a los que son de
siguales».

Sobre el tipo de medidas com
pensatorias que podían arbi
trarse, el presidente del CES re
cuerda que esta institución se 
ha referido alguna vez a los mis
mos criterios que rigen para la 
distribución del Fondo de Com
pensación Interterritorial. En es
te sentido afirma que la pro
puesta que parte de Castilla y 
León al Consejo de Política Fis-

K El presidente del Consejo Económico y Social (CES) de Castilla y León es un hom

bre al que ya casi nada sorprende. Bregado desde hace décadas en la faena política, 

José Manuel García Verdugo tiene una obsesión personal que le consume gran par

te de su energía: hacer del organismo que preside una plataforma permanente de 

diálogo entre los agentes sociales y entre estos y la Administración regional. B

cal y Financiera «debe ser cui
dadosamente estudiada y por 
su puesto objeto de debate y 
acuerdo entre los representantes 
políticos y las organizaciones 
sociales presentes en el CES».

RECORTES
Sobre los recortes presu

puestarios a que se verá some
tida un año más la institución 
que preside, José Manuel Gar
cía Verdugo considera que la 

necesaria continencia, que afec
ta a todos los organismos pú
blicos y viene impuesta por la 
crisis interna y por el ajuste 
económico con compromisos 
de índole supranacional, ha de 

contemplarse «desde la exi
gencia del esfuerzo solidario 
con el Gobierno y el compro
miso inmediato con nuestro 
pueblo, que desgraciadamente 
padece hoy todavía una situa
ción de clara desventaja con 
respecto a otras comunidades».

Para García Verdugo, la in
versión pública sigue siendo, 
en las circunstancias actuales, 
«absolutamente necesaria para 
corregir déficits estructurales 
que suponen un importante fre
no al desarrollo y una merma de 
la capacidad competitiva».

En comparación con el "po
der" del CES nacional, García 
Verdugo considera que el re
gional nació con menos pro
blemas y por tanto se ha desa
rrollado más, mientras que el 
nacional se creó con mayor de
pendencia del Ejecutivo, por 
lo que su capacidad crítica es 
teóricamente más limitada.

No obstante, el presidente 
de este organismo autónomo 
considera que el papel del Con
sejo es deseable que sea de vi
tal importancia en las circuns
tancias actuales, «cuando el 
diálogo social es cada vez más 
necesario para ayudar a con-

El  c o n s en s o  c o mo  f in

Entidades sociales y económicas alimentan
Los representantes de las 

diferentes organizaciones integradas 
en el CES coinciden en la escasa 
dotación presupuestaria -100 
millones de pesetas al año- para el 
funcionamiento de este organismo 
consultivo. Consideran que el 
proceso experimental ya está 
superado y, en consecuencia, la 
Junta debería aumentar la partida 
económica que permita ampliar la 
información y la documentación 
existente en el Consejo, asi como el 
personal que lo atiende. La mayoría 
de los encuestados señalan como 
característica más importante de su 
labor la voluntad de los consejeros 
para alcanzar acuerdos entre todas 
las partes implicadas al informar las 
futuras leyes y normas de la 
Comunidad Autónoma.

UNION
DE CONSUMIDORES 
DE ESPAÑA (UCE): 
Prudencio Prieto 
Presidente

Para el representante de los consumidores, el 

CES tiene que mejorar después de la primera 

etapa. Considera que este órgano es bueno 

par a los consumidores, aunque destaca que 

debería ser más firme en sus recomendaciones. 

Prieto muestra su satisfacción por el informe 

anual al que califica de riguroso y lleno de vo

luntariedad por parte de los consejeros y des

taca, "asombrado", la forma con que las par

tes mayoritarias -patronal y sindicatos- se 

ponen muchas veces de acuerdo. «En este ma- 
remagJium la labor de la UCE es evitar que el 
ciudadano se sienta indefenso y rendido a los 

conflictos entre las dos partes-". Destaca que 

la institución no serviría de nada si la Junta 

hace caso omiso de las recomendaciones.

EXPERTOS 
DESIGNADOS 
POR LA JUNTA:
Alfredo Allue Buixa 
Profesor de Derecha 
Constitucional en la Facultad 
de Económicas de Valladolid 
Alfredo Allue explica que las expectativas del 

CES se han cumplido en los dos años y me

dio. Lo demuestra que es un órgano con el que 

se cuenta y que tiene vida. «Pero eso no es 

suficiente. Tiene tremendas carencias y des

de esta perspectiva yo no me siento satis

fecho», denuncia. Por una parte, destaca que 

la institución debe enfocarse como un se

gundo órgano de relaciones laborales don

de se articulen los problemas de entendi

miento entre empresarios y trabajadores de 

la región. «Sin duda el CES es un órgano de 

consenso donde los trabajadores y empre

sarios se ven todos los días con un talante de 

negociación a dos bandas», explica, o bien

crear una «subinstitución» que articule las 

negociaciones laborales.

Asimismo califica de «grave» que la presen

cia de las organizaciones agrarias, la Unión de 

Consumidores y de las cooperativas esté mi- 

nusvalorada. «Habría que incentivarla 

replanteando este grupo mixto al que también 

pertenecen los expertos designados por la 

Junta. Esta labor corresponde a la Comisión 

Permanente, no a nosotros».

SOCIEDADES
ANONIMAS LABORALES: 
Jesús de Benito Polo 
Para el representante de Sociedades Anóni

mas Laborales el CES no ha adquirido toda la 

efectividad deseada. Desde su punto de vis

ta, muchos de sus consejos no son recogidos 

en las leyes que posteriormente desarrolla la 

Junta de Castilla y León. «Además, su forma 

de operar es muy restrictiva ya que sólo te

nemos un mes para elaborar el infonne anual’', 

afirma Jesús de Benito, «incluso con ausen
cia de la documentación precisa que muchas 

veces tenemos que pedir directamente a la 

Junta». Junto a la falta de información, sus crí

ticas se vierten sobre el trabajo desbordan

te que tiene el personal contratado en la se
de del centro y de los propios consejeros. A 

pesar de las mejoras necesarias, Jesús de 

Benito encuentra como punto más positivo la 

voluntariedad de los consejeros.
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formar la voluntad política y 
para orientar la acción de go
bierno en la política social y 
económica».

Empr es ar io s ! LO QUE DEMANDAN Sin d ic at o s

Más tiempo Mayor atención
OBJETIVOS

El Consejo Económico y So
cial inicia el actual período de 
sesiones con dos dictámenes 
sobre la mesa de las comisiones, 
todavía en proceso de elabo
ración. El primero se refiere al 
proyecto de Ley que regula de
terminadas actividades de los es
tablecimientos comerciales en 
el ámbito regional, remitido 
por la Consejería de Fomento.

El segundo es el dictamen 
sobre el proyecto de Ley que 
modifica la composición de los 
órganos rectores de las cajas 
de ahorro, remitido por la Con
sejería de Economía. El acuer
do es casi unánime, al tenerse 
en cuenta el carácter de texto 
pactado entre los representan
tes políticos, aunque existe cier
ta discrepada, según recono
ce el presidente, por parte de los 
consejeros que ostentan la re
presentación sindical.

Las centrales sindicales, ex
plica, cuestionan la incompa
tibilidad que se establece en
tre la pertenencia a comités 
de empresa y la condición de 
miembro de los órganos de 
gobierno de las instituciones 
de ahorro. García Verdugo tie
ne constancia de que hay en
cuentros entre sindicatos, Jun
ta y partidos políticos para 
acercar posturas, y que se ha 
respetado el plazo solicitado 
por las centrales para llevar a 
buen puerto estas conversa
ciones.

En el último trimestre del 
año, el CES debe resolver defi
nitivamente dos cuestiones de 
índole interna: su ubicación 
definitiva y el concurso para 
cubrir, con carácter fijo, los 
puestos de trabajo de su plan
tilla. Habrá que ajustar ade
más, explica García Verdugo, 
•os presupuestos para 1994 que, 
como ha quedado dicho, esta
rán en la línea «congelada» de 
1993.

el plenario del CES
ASOCIACION 
AGRARIA JOVENES 
AGRICULTORES: 
Jerónimo Bolbós
Uno de los representantes de la Asociación 

Agraria Jóvenes Agricultores (ASAJA), Jeró- 

"•mo Balbás, considera que «la fase de rodaje 

ya ha finalizado y se trabaja a un buen ritmo, 

Prueba de ello es el número de reuniones 

se celebran». Según ASAJA, el CES de- 
beria asumir más protagonismo porque «no 

somos políticos, nuestra misión es informar 

sobre los sectores económicos de la región, 

aunque no siempre las consejerias hacen ca

so a las recomendaciones que se les pre

sentan».

y dinero

JOSÉ ELIAS 
FERNANDEZ LOBATO 
(CECALE)
VICEPRESIDENTE CES
El presidente de la Confe
deración de Empresarios 
de Castilla y León, José 
Elias Fernández Lobato, se 
muestra satisfecho del tra
bajo realizado en el CES y 
de la efectividad obtenida. 
Sin embargo, es crítico con 
algunos aspectos de su fun
cionamiento: «Recibimos 
la información con muy 
poco tiempo para anali
zarla -sobre todo los pro
yectos de Ley- y en mu
chas ocasiones carecemos 
de la información necesa
ria». Pero ante todo desta
ca la «ridicula» dotación 
presupuestaria, «diez ve
ces menor a la de otras co
munidades autónomas más 
pequeñas» y pide un au
mento para dotar a la ins
titución de más personal y 
de más documentación.
Fernández Lobato consi

COORDINADORA DE 
ORGANIZACIONES DE 
AGRICULTORES Y GA
NADEROS: 
Alberto Duque
B representante de la COAG, Alberto Duque, 

plantea que los infonnes del CES llegien a ser 

vinculantes para el Gobierno autónomo, «aun

que quizá ahora no sea el momento adecua

do porque los infonnes muchas veces no se es

cuchan», señala. Esta organización considera 

que la presencia del sector agrario en el Con

sejo deberia ampliarse puesto que «en Casti

lla y León el 20 por ciento de la población ac

tiva se dedica al sector primario». En su aná

lisis, Duque destaca el intento de consenso 

en la elaboración de los trabajos «que se ha con

seguido en el 95 por ciento de los casos». Asi

mismo aftma que el recorte presupuestario pue

de entorpecer el nonnal desarrolo del Consto 

«cuando lo que deberia hacerse es potenciario 

y dotarlo de más medios».

dera que el CES debería 
adquirir más importancia 
y propone que la informa
ción proveniente de la Jun
ta se reciba con más tiem
po, «sobre todo los infor
mes que revelan datos so
ciales y económicos». Aún 
así, afirma que las en
miendas presentadas desde 
el CES «han sido acogidas 
por la Junta aunque mu
chas veces carece del pre
supuesto necesario para 
poner en práctica muchas 
de ellas».
A juicio de Fernández Lo
bato, las conclusiones del 
CES presentan una carac
terística que las hace aún 
más importantes: están con
sensuadas por todas las par
tes, «un valor que no es 
imprescindible, pero sí bue
no». Este acuerdo previo 
«descarga el peso del Go
bierno regional y favorece 
el desarrollo legislativo de 
nuestra Comunidad», con
cluye.

UNION DE PEQUEÑOS 
AGRICULTORES:
Juan Ramos González
La Unión de Pequeños Agricultores (UPA) ha

ce hincapié en la necesidad de realizar más 

infonnes sobre la situación en Castilla y León 

y emplear la critica constructiva. Según Juan 

Ramos «el CES es un ente neutral y nadie 

tiene que molestarse con sus informes; en 

él están representados todos los sectores 

socioeconómicos de la región».

Según Ramos, el Consejo deberia realizar un 

seguimiento sobre el grado de cumplimiento 

por parte de las Consejerías de las reco

mendaciones elaboradas por el CES. Según 

UPA, la memoria correspondiente a 1992 «es 

bastante crítica».

a los dictámenes

ALFONSO MAROTO 
(UGT),
VICEPRESIDENTE CES

El vicepresidente del CÉS y re
presentante de UGT señala que 
esta iniciativa creó expectativas 
en el mundo sindical porque sig
nificaba establecer por Ley una 
mesa donde las fuerzas sociales 
de la Comunidad pudieran hacer 
propuestas sobre los temas can
dentes de la región «y no dejar ex
clusivamente en manos de los po
líticos la posibilidad de abordar 
temas cuyos ejes centrales conocen 
mejor, en muchos casos, las partes 
directamente afectadas».

Maroto se muestra «satisfecho 
en líneas generales» de la evolución 
del Consejo y aporta como ejem
plo de efectividad el CES de la Co
munidad Europea, «en el que la 
mayoría de las comunidades au
tónomas se fija para constituir es
tos órganos».

No obstante, el vicepresidente 
del Consejo Económico y Social 
critica la «tacañería» de la Junta 
por no aportar recursos que per
mitan contar con personal técni
co suficiente.

A pesar de todo, Maroto seña
la como un ejemplo de lo que de
bería ser el funcionamiento del 
CES el informe emitido a últimos de 
abril sobre la irregularidades de
tectadas en algunas residencias de 
ancianos.

En esta misma línea, Alfonso 
Maroto apunta la facultad de in
termediación y el foro de encuen
tro que supone el Consejo como 
una de sus máximas cualidades. 
«El acercamiento entre sectores di
ferentes y, en ocasiones, enfrenta
dos de la vida económica y social 
de Castilla y León es una circuns
tancia que promueve el entendi
miento y posibilita llegar a acuer
dos fundamentales para el progre
so de nuestra tierra», afirma.

En opinión de Maroto, los sin
dicatos deben impulsar con con
vicción la continuidad del CES y 
desplegar los esfuerzos necesarios 
«para convertirle en un órgano que 
adquiera paulatinamente una im
portancia y significación que aún 
no tiene».

Por último, Alfonso Maroto afir
ma que el Consejo Económico y 
Social ha tenido la autonomía su
ficiente para desarrollar su labor 
y que «los intentos por desvirtuar 
su sentido han brillado por su au
sencia».

JULIO MONTERO 
(CC.OO.),
CONSEJERO CES

El consjero de la Comisión Per
manente del CES y representante 
de CC.OO., Julio Montero, mani
fiesta que el Consejo representa un 
éxito importante para los trabaja
dores y sindicatos ya que responde 
a una iniciativa de Comisiones Obre
ras, secundada posteriormente por 
UGT y regulada por Ley.

Montero considera la indepen
dencia legal de este organismo res
pecto de la Junta como una garan
tía de imparcialidad y su evolución 
«moderadamente positiva». Afirma 
que el CES de Castilla y León es un 
buen modelo para otras comuni
dades «aunque no ha contado con 
la atención suficiente por parte del 
Gobierno regional a la hora de aten
der los informes y consejos sobre 
algunos temas importantes».

En este sentido, afirma que el 
objetivo del CES es precisamente 
influir y perfeccionar las decisiones 
adoptadas por las instituciones. 
Por esta razón, Julio Montero opi
na que la actividad más perjudi
cial para este joven órgano de de
bate sería ignorar su trabajo.

En relación a este aspecto, Julio 
Montero hace un llamamiento a 
la Junta e instituciones para que 
«abandonen las frases pomposas 
y las declaraciones de buenas in
tenciones y adopten las actitudes 
que faciliten la agilidad y efecti
vidad del CES, sobre todo en los te
mas cruciales para la Comunidad».

Montero también hace un lla
mamiento a la totalidad de los par
tidos políticos de la Comunidad 
para que tengan en consideración 
los informes del CES en la trami
tación de leyes e introduzcan en la 
Cámara regional sus propuestas.

El representante de CC.OO. lan
za una crítica a la Junta ya que «con 
un presupuesto de poco más de 
100 millones no se pueden elabo
rar estudios exhaustivos, pero me 
consta el esfuerzo de todos los que 
formamos el Consejo para ofrecer 
unos resultados dignos».

Montero rechaza algunas de
claraciones «que no contribuyen 
en nada a potenciar y ofrecer más 
operatividad al Consejo. Parece co
mo si algunos hubiesen aceptado 
su creación como un mal menor al 
que habría que restar influencia 
progresivamente», concluye.

M.C.D. 2022
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Federico Durán López
Presidente del CES de España

L
a Ley 21/1991, de 17 de junio, 
creó el Consejo Económico y 
Social (CES), dando así res
puesta a una aspiración de los 

agentes sociales y de determina
das fuerzas políticas que se había 
venido manifestando, si bien con 
intensidad variable, desde la pro
mulgación de la Constitución. La 
aprobación de la Ley zanjó la dis
cusión sobre el modelo de CES a 
instaurar entre nosotros, particu
larmente en lo referente a la com
posición del mismo y a la natura
leza de sus funciones. En cuanto a 
lo primero, se optó por un Conse
jo sin la presencia del Gobierno, in
tegrado por representantes de las or
ganizaciones sindicales y empre
sariales representativas, así como 
de organizaciones representativas 
de otros intereses (agrícolas, pes
queros, deconsumidores y usua
rios, de la denominada economía 
social), añadiéndose a ellos seis 
expertos nombrados por el Go
bierno. En cuanto a lo segundo, 
se configuró el CES como orga
nismo meramente consultivo del 
Gobierno, si bien la consulta se 
hace preceptiva en determinados 
supuestos (los más importantes sin 
duda: el Consejo ha de emitir dic
tamen sobre anteproyectos de le
yes del Estado y proyectos de rea
les decretos legislativos que regu
len materias socioeconómicas y 
laborales, así como sobre proyec
tos de reales decretos cuando se 
considere por el Gobierno que tie
nen una especial trascendencia en 
la regulación de tales materias). 
Se desbloqueó así, en el terreno 
normativo, el tema de la constitu
ción del CES, que a partir de la 
aprobación de la Ley podía (y de
bía, fijándose incluso un plazo de

El Consejo 
Económico y Social

cuatro meses para ello) ser efecti
vamente constituido.

Sin embargo, hasta el último 
trimestre de 1992 no se constituye 
el CES. Discrepancias de procedi
miento impidieron que se respe
tase el plazo previsto al efecto en 
la Ley, y sólo el 16 de noviembre 
de 1992 pudo tener lugar la se
sión constitutiva del CES. Tras es
ta sesión constitutiva, y dejando 
ya atrás polémicas sobre el mo
delo de consejo a instaurar y dis
crepancias procedí menta les para

El dictamen 
del CES tiene 
que permitir 
una mas ade
cuada forma
ción de la vo
luntad política

constituir el ya creado, ¿qué po
demos decir acerca de este Consejo 
que inicia su andadura y que lo 
hace, necesariamente, de confor
midad con las opciones que ob
tuvieron el respaldo legislativo?

Ante todo, hay que decir que 
el CES se enfrenta a un desafío in
mediato y fundamental: previsto 
en la Ley como trámite preceptivo 
en el iter procedí mental de la ela
boración de ciertos proyectos nor
mativos el dictamen del Consejo, 

ante todo hay que conseguir por 
parte del mismo un cumplimiento 
ágil y eficaz del trámite exigido. 
Esto es, el CES tiene que conse
guir, desde el primer momento, 
que su dictamen se convierta en

un paso importante, por no decir 
fundamental, de la elaboración de 
las normas correspondientes. El 
dictamen del CES tiene que per
mitir una más adecuada formación 
de la voluntad política que está en 
la base de los proyectos normati
vos, ofreciendo para ello el crite
rio de las organizaciones repre
sentadas en el mismo y haciendo 
llegar al Gobierno los plantea
mientos y puntos de vista de los 
agentes sociales. No puede, el dic
tamen preceptivo del CES, con
vertirse en un obstáculo más a su

perar en el iter procedimental de 
elaboración de las normas de re
levancia socioeconómica y labo
ral, ni la consulta al Consejo debe 
integrar un cumplimiento pura
mente formal de las exigencias de 
participación de las organizaciones 
representativas de intereses.

En segundo lugar, el CES, al hi
lo de esa función y de las restan
tes que la Ley le atribuye, ha de 
desempeñar un papel importante 
para facilitar la necesaria repre
sentación de intereses (económicos 
y sociales) organizados. Sin pre
tender hacer del Consejo una "cá
mara de representación de intere
ses", y sin desconocer la primacía 
de la representación parlamentaria, 
es preciso ofrecer una sede for
malizada e institucionalizada de 
representación de intereses. No 
hay que olvidar la existencia de 
los "poderes de veto" de los que, 
en la sociedad actual, disponen 
determinadas organizaciones, y 
no hay que olvidar tampoco que, 
a falta de aquella sede, existen ví
as para el condicionamiento de 
las decisiones del poder político 
y de los órganos legislativos, al
gunas de ellas tradicionalmente 
ocultas. El papel del CES, sin pre
tender que pueda suprimir esos fe
nómenos, puede sin embargo ser 
importante, "normalizando", tra
yendo a la luz y haciendo más 
transparente, en definitiva, la ac
tuación de las grandes organiza
ciones representativas de intere-

ses económicos y sociales, a la ho
ra de hacer sentir el peso de di
chos intereses en la labor de go
bierno y en la propia labor legis
lativa.

Por último, el CES ha de ser una 
sede de encuentro y de diálogo de 
los agentes sociales entre sí y del 
conjunto de ellos con el Gobierno. 
En el seno del Consejo puede de
sarrollarse, al hilo de las exigen
cias coyunturales, pero también 
sabiendo elevarse por encima de la 
coyuntura para atender plantea
mientos a medio y largo plazo, la 
reflexión sobre la situación eco
nómica y social. Todo ello puede 
facilitar, aunque el Consejo no sea 
un órgano de negociación, la bús
queda de acuerdos y de instru
mentos de cooperación. No se tra
ta, lógicamente, de plantear una 
hipotética erradicación del con
flicto social, ni siquiera de trabajar 
sobre la base de que esa erradica
ción pueda lograrse o de que sea 
deseable. El conflicto es, y segui
rá siendo, principio ordenador de 
las sociedades libres y motor de 
su desarrollo. No debe preocu
parnos tanto la subsistencia del 
conflicto cuanto más bien la enor
me dificultad de articular los ne
cesarios mecanismos de coopera
ción. Sobre todo, si tenemos en 
cuenta que en muchas ocasiones, 
ante los graves problemas econó
micos y sociales del presente, la 
dificultad no estriba tanto en en
contrar las soluciones a los mis
mos sino más bien en conseguir 
el grado de aceptación colectiva 
necesario para que las mismas pue
dan funcionar. Fomentando una 
cultura del acuerdo y del com
promiso e incentivando las postu
ras favorables a la cooperación, el 
CES puede convertirse en una pie
za fundamental para nuestro de
sarrollo económico y social.

El papel del CES
Carlos Villacé Fernández 
Secretario general delCES de C-L

En la actual situación econó
mica en la que se encuentra Es
paña y nuestra Comunidad se ha 
puesto de manifiesto la necesidad 
de alcanzar un pacto entre los 
agentes sociales que permita un 
compromiso para el reparto de 
los sacrificios que precise una po
lítica de ajuste sobre nuestra eco
nomía y estado de bienestar.

Nuestro país ha tenido, desde 
el año 1978, una experiencia en 
acuerdos, como los Pactos de la 
Moncloa, el Acuerdo Nacional de 
Empleo, el Acuerdo Interconfe- 
deral y el Acuerdo Económico y 
Social, marcados por la necesi
dad de aproximar acuerdos co
yuntura les en momentos de dete
rioro económico.

Sin embargo, y en el marco 
de un sistema democrático mo
derno, la Constitución había pre
visto la creación de los Consejos 
Económicos y Sociales, cuya prin
cipal función y cometido es ha
cer posible el diálogo social per

manente de forma que se con
vierta en una pieza fundamental en 
el desarrollo económico social.

En este contexto, el Consejo 
Económico y Social de Castilla y 
León, que inició su andadura con 
la aprobación de la Ley 13/1990 
de 28 de noviembre, no surge ex
clusivamente como respuesta le
gislativa del mandato programático 
constitucional y de nuestro Estatuto 
de Autonomía para posibilitar la 
participación de todos los ciuda
danos en la vida política, econó
mica, social y cultural de la re
gión, sino que se justifica por el ple
no convencimiento de nuestros 
representantes políticos y pode
res públicos, de que la existencia 
de un órgano permanente de en
cuentro entre los interlocutores 
sociales va a propiciar un marco 
estable de comunicación y diálo
go y en su caso acuerdos y com
promisos que van a tener un peso 
decisivo en la economía y bie
nestar de nuestra región.

De acuerdo con este propósi
to, la Ley configura al Consejo co
mo un órgano colegiado de ámbito

regional donde confluyen las or
ganizaciones más representativas 
de los sectores económicos y so
ciales de la Comunidad (empre
sarios, trabajadores y a las diver
sas actividades socio-económicas 
y culturales), sin que en ningún 
caso pretenda suplantar la prima
cía de la representación parla
mentaria o la autonomía de las 
organizaciones que participan, 
con personalidad jurídica propia 
e independiente y cuyas funciones, 
en síntesis, consisten en emitir in
formes con carácter previo a su 
tramitación de los proyectos nor
mativos relacionados con la po
lítica socioeconómica de la Co
munidad, y funciones de aseso- 
ramiento, de estudio y colabora
ción a través de las propuestas y 
recomendaciones que en materia 
socioeconómica el Consejo emi
te, que trasciende del ámbito pu
ramente técnico que podría ser 
desempeñado por un gabinete de 
expertos.

La experiencia, capacidad y 
voluntad de diálogo demostrada 
por los representantes de la vida

económica y social en s corta an
dadura, ha propiciado y fomen
tado no sólo la confección de 
acuerdos de verdadera concerta- 
ción social, como el Acuerdo pa
ra el Desarrollo Industrial de Cas
tilla y León, sino que a través de 
sus informes se han intentado po
ner de manifiesto cuáles son las 
preocupaciones, demandas o pro
puestas a los problemas reales de 
nuestra sociedad, intentando ha
cer llegar a nuestros representan
tes políticos los planteamientos y 
puntos de vista de los agentes so
ciales en aspectos tan esenciales 
en nuestra Comunidad como el

empleo, las actividades econó
micas con gran incidencia social 
(agricultura, minería), medio am
biente, salud... contribuyendo en 
última instancia a una más ade
cuada formación y ejecución de 
la voluntad política.

Pero principalmente el Con
sejo, como órgano de comunica
ción y diálogo de los agentes so
ciales, ha propiciado un punto de 
encuentro, que más allá de las 
exigencias coyunturales facilita
rá en todo caso la búsqueda de 
acuerdos o instrumentos de solu
ción de los conflictos que permi
tan articular la solución a los mis
mos, o lo que es más importante, 
un cierto grado de aceptación y 
compromiso para los problemas 
económicos y sociales que vivi
mos.

Esta es, en última instancia, la 
justificación de la existencia del 
Consejo y en este sentido el ob
jetivo debe ir encaminado a me
jorar su posición con el apoyo de 
todas las instituciones para que 
sea representativo, eficaz y váli
do para fomentar una cultura del 
acuerdo y del compromiso, de 
forma que se convierta en una 
pieza fundamental para el desa
rrollo económico y social de nues
tra Comunidad.
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Un Mil l ón De 
Cl ient es. 

Un Mil l ón De 
Amigos.

Gracias a tí.
Por habernos confiado tus ilusiones, tus deseos, tus proyectos. 

Porque gracias a personas como tú 
hemos consolidado un número realmente importante 

de clientes y de amigos.
Y porque así tenemos más capacidad para ofrecerte 

soluciones más completas, más eficaces, más personalizadas.

Gracias.
Porque tú creces con Caja España. 

Y Caja España crece contigo.

Caja España
LA PRIMERA ENTIDAD FINANCIERA DE CASTILLA Y LEON
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becÍer  D° economíd regional va a crecer 
Consejero de por encima de la media nacional»
L-iLurLurrim ■

Ma Te r e s a  Ve l il l a

B
1 Consejero de Econo
mía, Femando Becker, 
se enfrenta este otoño 
a la aprobación de los Presupuestos 

de la Comunidad Autónoma para 
el 94 «en medio de una crisis eco
nómica que se revela profunda y 
duradera», y con la incertidumbre 
sobre la evolución de los Presu
puestos Generales del Estado, que 
condicionan en un porcentaje muy 
elevado el volumen de las arcas de 
Castilla y León.Becker espera un 
buen resultado de la “guerra fiscal” 
entre autonomías y arrancar al mi
nistro de Economía el compromiso 
de aplicar un plan de beneficios fis
cales para las empresas de Castilla y 
León que sirva además para elimi
nar discriminaciones interterrito
riales. El consejero afirma que será 
también beligerante en las nego
ciaciones de la cesión del 15 por 
ciento del IRFP y pedirá a cambio 
el cumplimiento estricto del pacto 
de financiación autonómica PP- 
PSOE, sobre todo en materia de in
fraestructuras.

A pesar de los malos augurios 
que anuncian una caída del 1 por 
ciento en el Producto Interior Bru
to nacional, el responsable del área 
económica de la Junta es más opti
mista y prevé que 1993 no será un 
año de crecimiento económico ne
gativo en términos reales en Casti
lla y León, «gracias al buen 
comportamiento del sector agríco
la y la pequeña reactivación de la 
construcción».

Por contra, la economía regio
nal crecerá en tomo al 4 por ciento 
en términos nominales, en la línea de 
la media nacional, y los Presupues
tos del próximo año también un 4 
por ciento, cinco puntos menos que 
en 1992 respecto a 1991. Feman
do Becker apunta que esta limitación 
podría verse compensada con la lle
gada de fondos estructurales pro
cedentes de la CE, aunque esto 
significará también un esfuerzo in
versor por parte de la Junta de Cas
tilla y León. *

CONTENCION PRESUPUESTA
¿Cuáles son los proyectos a abor

dar por la Consejería de Economía 
el último trimestre del año?

Como todos los años, el pro
yecto más importante del Ejecutivo 
es el siguiente Presupuesto. En un 
segundo plano, los de mayor al
cance son la Agencia de Desarrollo 
Regional, el Plan Energético de 
Castilla y León, así como la refor
ma de la Ley de Cajas de Ahorro 
de la Comunidad. Tenemos tam
bién dentro de nuestras perspecti
vas el desarrollo del Acuerdo de 
Dinamización Industrial.

En una época de pocas alegrías 
para el bolsillo, ¿qué calificativo uti
lizaría usted para definir los Presu
puestos de la Comunidad para el 
94?

Es difícil todavía hacer previ
siones. Si por algo se caracteriza 
este momento es por la incerti
dumbre. Los presupuestos de la 
Comunidad dependen de los pre
supuestos del Gobierno central en 
un porcentaje muy elevado. Las ci
fras que se han dado a conocer so
bre el déficit público acumulado 
del Estado en lo que va de año po
nen de manifiesto que los ingresos 
de la Administración central están 
creciendo menos de lo esperado, 
fruto de la recesión económica. Es
to se traduce en que la estimación 
sobre los ingresos destinados a las 
Comunidades Autónomas va a ser 
más compleja en el próximo ejer
cicio.

En cualquier caso la previsión 
del crecimiento presupuestario es
tá en torno al 4 por ciento, y se 
mantiene en una línea fundamen
talmente inversora. El capítulo de 
gastos sociales seguirá siendo el 
más abultado de 1994.

¿Qué sacrificios supondrá para 
Castilla y León el menor crecimiento 
presupuestario?

No se puede hablar de sacrifi
cios. No hay recortes llamativos, 
pero evidentemente no se puede 
gastar tanto como se gastaba en el 
pasado. Las prioridades siguen sien
do los gastos comprometidos y las 
prestaciones sociales. En segundo 
término se encuentran los capítulos 
de medio ambiente y de infraes
tructuras. El año que viene, por 
ejemplo, se van a concretar los es-

Hambre de pactos

Presupuesto inversor
«El presupuesto de 

la Comunidad 
para el 94 man
tiene una línea 
inversora ajusta
da a una época 
de recesión eco
nómica», afirma 
Fernando Becker

¿ Qué opinión le merece 
el pacto social que pre
tende alcanzar el Gobier
no central?

El pacto social es 
deseable. Cualquier polí
tica económica consen
suada, y en Castilla y León 
hemos dado buena prueba 
de ello, magnifica sus efec
tos. Ahora bien, en estos 
momentos no hay lideraz
go en el Gobierno para 
asumir ese pacto social. El 
presidente del Gobierno 
no ha explicado la situa
ción real de la economía 
a todos los españoles. Ca
da día nos desayunamos 
con una cifra negativa en 
todos los indicadores eco
nómicos. El ministro de 
Economía sólo ha presen
tado un catálogo de pro
puestas sin desarrollar. Hay 
que reformar el mercado 
de trabajo, hay que recor
tar el gasto público... ¿pe
ro cómo? La propuesta del 
Gobierno incide tan sólo 
en la moderación salarial, 
pero esto no es suficiente. 
El pacto social del Gobier

no es completamente vo- 
luntarista.

¿Se ha planteado la ne
cesidad de un pacto social 
específico para Castilla y 
León o sus objetivos se 
plantean ya en el Acuer
do para el Desarrollo In
dustrial?

El Acuerdo de Dinami
zación no es suficiente. En 
Castilla y León hemos avan
zado dentro de los objeti
vos de un pacto social, pero 
quiero además hacer un 
llamamiento a los minis
terios de Economía e In
dustria para que con
voquen una serie de reu
niones con los responsa
bles autonómicos con el 
fin de coordinar políticas 
económicas. La situación 
es de tal gravedad que da
do el proceso de descen
tralización del gasto y de 
competencias, el Gobier
no central no puede llevar 
a cabo en solitario un pro
grama de superación de la 
crisis económica si no cuen
ta con el respaldo de los 
ejecutivos regionales.

fuerzos presupuestarios para la au
tovía León-Burgos, con un volu
men de inversión muy alto.

FONDOS ESTRUCTURALES
Usted ha manifestado que la mar

cha de la economía regional empe
zaría a experimentar signos de 
recuperación en septiembre. ¿Lo 
cree todavía?

La recuperación en Castilla y Le
ón va aparejada a la recuperación 
de la economía nacional y no hay 
en estos momentos ningún indicador 
que haga presumir que el año 1993 
se cierre con un saldo positivo. Lo 
que sucede es que, a diferencia del 
conjunto nacional, la economía de 
Castilla y León es muy sensible a 
los resultados del sector agrario, 
donde este año se esperan rendi
mientos importantes. Todo hace 
pensar que al final la economía re
gional va a crecer este año por encima 
de la media nacional, pero eso no 
quiere decir que la situación haya 
dejado de ser complicada.

¿Cómo va a influir la llegada de 
fondos estructurales de la CE en la 
capacidad inversora de la Junta?

Está sobre la mesa el cierre de
finitivo de ese capítulo por parte 
de la CE. El nuevo marco de apo
yo comunitario que entra en vigor 
a partir del 1 de enero del 94 y es
tablece una duplicación de esos fon
dos para las zonas Objetivo 1, 
todavía no está cerrado. Nuestro 
deseo es que los fondos estructu
rales para Castilla y León también 
se vean duplicados, pero habrá que 
esperar a la aprobación de los pla
nes de desarrollo por parte del Go
bierno central.

Usted ha reivindicado en Bru
selas que la Comunidad gestione el 
50 por ciento de esos fondos en vez 
del 35 por ciento como sucede ac
tualmente...

Esa es otra cuestión que no de
pende de nosotros. Aquí el pro
blema que se plantea es que todos 
los fondos europeos son de cofi- 
nanciación. Si se duplican, la Junta 
tendrá que hacer un mayor esfuer
zo presupuestario.

Dado que el ciclo económico es 
recesivo, lo que estamos plantean
do es que la cofinanciación por par
te de la Comunidad Autónoma sea 
más reducida y que aumente la fi
nanciación europea, por que si no 
nos exigiría un esfuerzo presupues
tario que nosotros no podríamos 
asumir, con lo cual el objetivo de los 
fondos estructurales se perdería.

ELIRPFYLASCONIllAPAKnDAS.
¿Cuándo podría hacerse reali

dad la aplicación de beneficios fis
cales para las empresas de Castilla y 
León?

Espero una respuesta al plan fis
cal presentado en Bruselas en estos

Pasa a página 15
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Viene de la página 14
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meses inmediatos al verano. G>n 
ese plan no pretendemos prac
ticar subvenciones encubiertas. 
En ningún caso en Castilla y Le
ón las empresas gozarán de una 
subvención superior a lo que 
marca la Ley para las zonas Ob
jetivo 1. Es necesario establecer 
unos incentivos que mejoren el 
tratamiento fiscal a la inversión, 
al que es muy sensible la pequeña 
y mediana empresa. En este sen
tido, estoy satisfecho de las de
claraciones del nuevo ministro 
de Economía, Pedro Solbes, ya 
que ha hecho alusión a la posi
bilidad de establecer beneficios 
fiscales para las empresas según 
un plan negociado con todas las 
comunidades autónomas.

La cesión del 15 por ciento 
del IRPF no va a resultar bene
ficiosa para Castilla y León. ¿Qué 
contrapartidas va a exigir el Eje
cutivo regional?

Nosotros vamos a ser muy 
rigurosos, y si es caso belige
rantes a la hora de aceptar la ce
sión del 15 por ciento del IRPF. 
Vamos a ser beligerantes. No la 
aceptaremos si no va acompa
ñada de partidas compensato
rias o correctoras. Nosotros 
pediremos el cumplimiento de 
compromisos de la Administra
ción con Castilla y León. Espe
ramos que los acuerdos suscritos 
con motivo del pacto de finan
ciación autonómica se vean plas
mados en la realidad, concre
tamente los programas de in
fraestructuras.

La reforma de la Ley de Cajas 
está provocando bastantes que
braderos de cabeza a la Conse
jería de Economía. El PSOE ha 
culminado con éxito su estrategia 
por el control de Caja España y 
parece que va a suceder lo mismo 
en Caja Salamanca y Soria...

Desde el primer momento 
hemos dicho que somos con
trarios a la politización de las 
Cajas. Por eso negociamos un 
pacto con el PSOE, para intro
ducir los mecanismos correcto
res que evitaran esa posibilidad. 
Pero el comportamiento del Par
tido Socialista nos deja en es
tos momentos las manos libres 
Para efectuar las modificacio
nes que creamos oportunas en 
el proyecto de reforma de la Ley 
de Cajas para impedir lo que 
nosotros creemos que es nega
tivo para el sistema financiero: 
la politización y, lo que es pe
or, la utilización de las entidades 
de ahorro en la búsqueda de in
tereses partidistas.

He constatado que el PSOE 
está actuando de esta manera 
cuando en la prensa diaria apa
rece el portavoz económico del 
PSCL-PSOE entrevistándose 
c°n los máximos responsables 
de cajas de ahorro, cuando no
sotros desconocemos que ten
ga institucionalmente ninguna 
capacidad para realizar ese ti
po de consultas y gestiones. In
dependientemente, hay que 
Valorar el resultado de los pro
cesos electorales, con los que 
somos totalmente respetuosos 
siempre que se ajusten a dere
cho.

La situación de Castilla y León no es nada halagüeña de cara a la 
definitiva creación del Mercado Unico Europeo. A pesar de los años de 
progresiva adaptación, los plazos se están agotando, y sólo la ralentización 
del «hecho económico comunitario», debido a la crisis y los miedos 
de sus propios socios evita poner todavía más en evidencia a la poco 
competitiva economía regional.

Un futuro poco halagüeño
An t o n io  Co r b il l o n

' '* 4 SI' 1° atestiguan los in- 
| 1 formes de las socieda-

«I des auditoras que han 
radiografiado las claves por las que 
pasa la entrada de Castilla y León en 
el reparto de la tarta comercial eu
ropea.

Pocos días antes de la supresión 
definitiva -más ficticia que real- de 
fronteras el pasado 1 de enero, la 
consultora KPGM Peat Marwick 
entregaba al Consejo Superior de 
Cámaras su último informe sobre 
los efectos del Mercado Unico en 
España. El capítulo dedicado a Cas
tilla y León no ofrece grandes sor
presas: la escasez de infraestructuras 
y la debilidad de las estructuras pro
ductivas mantendrán a la región en 
fuera de juego.

Este estudio, que ha sido utilizado 
por el Consejo de Cámaras para rea
lizar su Plan Cameral, dedica un ca
pítulo especial a las pequeñas y 
medianas empresas (pymes) de la re
gión, único y verdadero motor de la 
producciones autóctonas de la región.

FALTA COMPETITIVIDAD
El informe destaca que la des

población y la gran dispersión de 
la población existente se espera que 
provoque que el incremento de la 
competencia de empresas europeas 
se realice lentamente, sobre todo 
en las provincias más desarrolladas. 
«Las pymes de la región sufrirán 
mayor competencia en mercados 
fuera de la Comunidad, y serán las 
empresas localizadas en zonas me
nos desarrolladas las que tendrán 
mayor dificultad en competir debi
do a un menor acceso a recursos».

Para estas empresas se prevé un 
incremento de la competencia en 
la obtención de recursos humanos 
especializados. Dado el previsible 
incremento de adquisición de em
presas españolas por otras extran
jeras, «las pymes de Castilla y León 
podrán encontrarse con una base 
de recursos humanos muy débil ya 
que las empresas internacionales 
tenderán a atraer a los mejores pro
fesionales de la Comunidad».

Por sectores, Peat Marwick -que 
ha utilizado más de 70 variables pa
ra realizar su diagnóstico- consi
dera que el primario sufrirá las 
consecuencias de las cuotas de pro
ducción y precios establecidos por 
el Mercado Unico «si bien la acti
vidad de la industria agroalimenta- 
ria servirá para amortiguar los 
efectos».

El sector secundario, responsa-

La reindustrialización contará con grandes impedimentos para mejorar sus niveles de productividad.

Débiles cimientos
El informe del Con

sejo General de 
Cámaras no ofre
ce dudas: la es
casez de infraes
tructuras y la de
bilidad de las es
tructuras produc
tivas mantendrán 
a la región en 
fuera de juego

ble en todas las economías 
mundiales de activar la reindus
trialización, «contará con graves 
impedimentos para mejorar sus ni
veles de productividad debido a las 
carencias estructurales». Por últi
mo, el terciario o de servicios, cla
ve en la creación de empleo pero 
dependiente de la evolución de los 
dos primeros, se caracterizará por 
un «incremento limitado de la com- 
petitividad ya que el tamaño de las 
ciudades de la región no justifica 
las grandes inversiones que sería 
necesario realizar por aquellas em
presas dispuestas a penetrar en la re
gión».

Cuando la consultora habla de 
carencias las resume en los siguientes 
aspectos: población dispersa, esca
sa infraestructura de transporte de 
las provincias menos desarrolladas 
-Salamanca, Zamora, Avila y Se- 
govia-, pequeño tamaño de las ex
plotaciones agrarias, altos costes de 
capital, debilidad de las estructu
ras productivas, comerciales y de 
servicios.

CONCENTRACION
Una vez analizados las seculares 

carencias de la región, la auditoría 
considera imprescindible realizar 
grandes esfuerzos en los aspectos 
estructurales como transporte, for
mación de mano de obra, acceso a

capital y mercados de trabajo entre 
otros.

De cara a la defensa de la pre
sumible invasión futura de pro
ductos comunitarios, el sector agrario 
necesita el fomento de su capaci
dad industrial para «reducir el ries
go que suponen las cuotas de 
producción y de precios que esta
blecen las políticas de la CE».

Para competir en este nuevo mer
cado de 325 millones de consumi
dores es necesario disponer de una 
«masa crítica que la mayor parte de 
las empresas de la región está lejos 
de conseguir». Esta masa crítica se 
podría lograr mediante la concen
tración de cooperativas o la poten
ciación de asociaciones de 
empresarios, de forma que éstas lle
guen a ser más poderosas.

El informe recomienda que estas 
cooperativas y asociaciones no de
berían introducirse exclusivamen
te en la comercialización de los 
productos, sino que además debe
rían integrarse verticalmente e in
volucrarse más en todos los retos 
que han de afrontar las empresas 
asociadas. De esta forma las em
presas contarían con: mayores re
cursos, mayor capacidad de entrada 
en los canales de distribución, me
jora de la capacidad de promoción 
de los artículos y capacidad de rea
lizar estudios de mercado o tareas de 
investigación.
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A falta de los últimos pasos para culminar el proceso electoral en Caja Salamanca y Soria 
puede decirse que la izquierda controla ya las dos cajas de ahorro más importantes de 
la región, después de que el pasado mes de julio el PSOE colocara en la presidencia de 
Caja España al portavoz socialista en el Ayuntamiento de León, Angel Villalba.

¿Puede tener color 
político el dinero?

Ma Te r e s a  Ve l il l a

1993 se saldará como uno de los 
años más movidos en el mundo fi
nanciero regional. Los cambios en 
la cúpula directiva de Caja España, 
el cese de Fernando Modrego al 
frente de Caja Salamanca y Soria, 
la destitución el pasado mes de abril 
del director general de Caja Segovia, 
Carlos Rojo del Amo -que se fue 
con 280 millones debajo del brazo 
gracias a un contrato blindado- y 
el proceso electoral que afecta a to
das las cajas de la región, son algu
nos de los hechos que convierten 
al agitado mundo financiero en ci
ta diaria de los medios de comuni
cación.

Todas las entidades de ahorro 
de la región, excepto Caja Salamanca 
y Soria, se embarcarán a principios 
del 94 en un proceso para renovar 
el 50 por ciento de los puestos de sus 
órganos de gobierno, según el ca
lendario previsto en el proyecto de 
reforma de la Ley de Cajas de la 
Comunidad, cuyo objetivo es la ho- 
mogeneización de los procesos elec
torales.

Las entidades de ahorro de Bur
gos, Segovia y Avila, que tendrían 
que renovar la mitad de sus conse
jeros entre finales de septiembre y 
principios de octubre, trasladarán 
este proceso a junio del próximo 
año, acogiéndose a la proposición no 
de ley aprobada por las Cortes re
gionales que aconseja a estas enti
dades demorar el proceso electoral 
hasta la aprobación del proyecto de 
modificación de la vigente Ley de 
Cajas. La actual composición de los 
órganos de gobierno se mantendrá 
pues hasta el verano del 94, en que 
se renovarán los grupos de imposi- 
tores y empleados, cuyo mandato 
se mantendrá hasta 1997. La reno
vación parcial está prevista también 
en Caja España.

Mucho más cercano en el tiem
po resulta el proceso electoral en 
Caja Salamanca y Soria que culmi
nará a finales del presente mes con 
la renovación total de sus órganos de 
gobierno. La ley autonómica fija 
que los cargos electos se manten
drán durante el proceso de transición 
un máximo de dos años a partir de 
la firma de los pactos de fusión, que 
en el caso de esta entidad se pro
dujo en mayo del 91.

Por otra parte, los representantes 
de las corporaciones locales habrán 
de ser elegidos en todas las entida
des de ahorro de Castilla y León en 
1995, coincidiendo con el calenda
rio de elecciones municipales.

Votos trasla ventanilla
Todas las entidades 

de ahorro de la 
región, excepto 
Caja Salamanca y 
Soria, se embar
carán a principios 
del 94 en un pro
ceso electoral pa
ra renovar el 50 
por ciento de los 
puestos de sus 
órganos de go
bierno

En el esquema diseñado por la 
Consejería de Economía, al objeto 
de dar la mayor estabilidad posible 
a los consejos de administración, se 
establece que el grupo de corpora
ciones locales se renueve cuando 
haya elecciones en los ayuntamien
tos, para asegurar así cuatro años 
de estabilidad. Esto mismo se plan
teará en el caso de las entidades fun
dadoras, muchas de las cuales 
representan a diputaciones e insti
tuciones de arraigo provincial.

Los procesos electorales de re
novación del 50 por ciento de los 
consejos se producirá de forma ho
mogénea cada dos años en las seis ca
jas de la región. Así se contempla 
en el proyecto de modificación de la 
Ley de Cajas, norma que pretende 
unificar los comicios de todas ellas. 
En este sentido, varios responsa
bles de las entidades de ahorro de la 
región coinciden en mostrar un cier
to malestar por el elevado coste que 
representa para las cajas la renova

ción bianual de parte de sus conse
jos directivos.

OFENSIVA SOCIALISTA
El PSOE ejerce ya el control en 

el Consejo de Administración de 
Caja España, la primera entidad de 
ahorro de la región con un volu
men de recursos propios superior 
a los 600.000 millones. La llegada de 
Angel Villalba a la presidencia el 
pasado mes de julio supuso la rup
tura del consenso alcanzado entre PP 
y PSOE para la tramitación parla
mentaria del proyecto de reforma 
de la Ley de Cajas y provocó la in
mediata reacción del consejero de 
Economía, Femando Becker, quien 
amenazó con retirar el citado do
cumento de las Cortes regionales.

El portavoz socialista inició el 
mismo día de su elección una fuer
te ofensiva para consolidar la pri
vilegiada relación de votos, que se 
concretó en primer lugar en la des
titución fulminante del director ge
neral de la entidad, José Manuel 
Cordero del Campillo, que fue sus
tituido, tras infructuosas negocia
ciones con profesionales de la banca, 
por Antonio Muertes, un hombre 
de la casa con demostrada expe
riencia en las altas finanzas y que, 
además, goza de la confianza de los 
empleados.

Por otra parte, Caja España espera 
absorber la Caja Rural de Salaman
ca a principios del 94, a pesar de la 
oposición de la Asociación Espa
ñola de Cooperativas de Crédito, 
que prepara una nueva ofensiva pa
ra abortar la operación antes de la in
minente asamblea extraordinaria de 
la entidad cooperativa, en la que se 
deberá votar la integración.

Angel Villalba considera decisi
va esta incorporación, que supondrá 
la suma de una infraestructura im

portante y de una red de 45 oficinas 
en la provincia de Salamanca.

La Asamblea General Ordinaria 
de Caja Avila, celebrada el pasado 25 
de junio, decidió demorar el proce
so electoral para la renovación par
cial de sus órganos de gobierno.

Caja Avila, que protagonizó tam
bién este año una polémica al ser 
elegido presidente del consejo de 
administración el ex senador Jesús 
Terciado Serna -al que se acusó de 
propiciar el ambiente de politiza
ción existente en las entidades de 
ahorro-, vive ahora momentos de 
tranquilidad absoluta.

La Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos, entidad presidida por 
Francisco Javier Quintanilla, reno
vará el próximo año la mitad de los 
cargos de sus órganos de gobierno, 
aunque se espera que la mayoría de 
los actuales directivos sean reelegidos.

Por su parte, la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad del Círculo Ca
tólico de Obreros de Burgos, vin
culada a la Iglesia católica, renovó 
los diferentes puestos en los órganos 
de gobierno en la asamblea gene
ral extraordinaria celebrada el 27 
de junio del 92, por lo que hasta 
1994 no se producirán cambios.

EJECUTIVOS ALPARO
Será también en el 94 cuando 

Caja Segovia renueve la mitad de 
su consejo de administración, un 
proceso de cambio que los respon
sables de la entidad han calificado 
de sencillo y rutinario. La entidad 
que preside José Miguel Useros Se
rrano tampoco ha vivido un año 
tranquilo en el mundo financiero 
segoviano debido al cese del direc
tor general, Carlos Rojo del Amo, 
que el pasado mes de abril se fue 
con. 280 millones bajo el brazo en 
concepto de indemnización por des
pido. La suculenta cifra recibida 
por el ex ejecutivo no le impidió 
presentarse en las oficinas del Inem 
para solicitar el pago del subsidio 
por desempleo. Aunque no había 
ningún inconveniente legal para que 
cobrase el paro, éste le fue final
mente denegado al no acudir a un 
curso para gerentes de pequeñas y 
medianas empresas que era obliga
torio.

Tras el cese de Rojo del Amo, la 
dirección general de Caja Segovia 
fue asumida durante casi cuatro me
ses por un comité de subdirectores, 
hasta que finalmente el pasado 6 de 
agosto fue nombrado director ge
neral Manuel Antonio Méndez Río, 
hasta entonces directivo del Banco 
Santander. Asumirá en octubre la 
responsabilidad de su nuevo cargo 
que conlleva, entre otros retos, po
ner en marcha un plan estratégico a 
desarrollar en los próximos cinco 
años.

La lucha por ganar las eleccio
nes en esta entidad se centrará, se
gún las previsiones, en los grupos 
de impositores y empleados, mien
tras que entidades fundadoras, de in
terés general y corporaciones locales • 
parecen definidas.
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La Ley de Cajas, 
en el alero

Ma T. V.

El supuesto pacto políti
co al que llegaron popula
res y socialistas para 
consensuar el proyecto de 
reforma de la Ley 4/90 de 
Cajas de la Comunidad tras 
casi cinco meses de nego
ciaciones al más alto nivel 
entre el presidente de la 
Junta, Juan José Lucas, y el 
secretario general del PSCL- 
PSOE, Jesús Quijano, -ase
sorados por sus respectivos 
departamentos de Econo
mía- no sirvió para calmar 
las ansias de poder de los 
socialistas que ejercieron su 
mayoría en el Consejo de 
Administración de Caja Es
paña, desplazando a Nieto 
Nafría de la presidencia.

La salida de los conseje
ros históricos dio la mayoría 
en el Consejo de Adminis
tración de Caja España a los 
socialistas, que no pudie
ron sustraerse a la erótica 
del poder y colocaron a An
gel Villalba, portavoz del 
PSOE en el Ayuntamiento 
de León, al frente de la pri
mera entidad de ahorro de 
la región, con la consi
guiente pataleta del PP.

El consejero de Econo

mía, que en esos días, se 
encontraba en El Bierzo, 
amenazó con retirar el pro
yecto de reforma de Ley de 
Cajas y Lucas se negó a ha
cer declaraciones. Jesús Qui
jano, por su parte, negó la 
existencia de cualquier ti
po de pacto político que 
comprometiera a los socia
listas a mantener a Nieto 
Nafría en la presidencia un 
año más, tal y como espe
raban los populares.

La amenaza de Becker 
no se llevó a efecto y la tra
mitación parlamentaria del 
proyecto de reforma de Ley 
de Cajas sigue su curso en 
las Cortes regionales. Roto 
el consenso entre los gru
pos parlamentarios se es
peran cambios en el citado 
proyecto de ley, que aún 
no han sido concretados 
por los responsables de la 
Consejería de Economía.

Por otra parte, no de ja 
de sorprender la aparente 
ingenuidad con la que ha 
actuado el PP en esta guerra 
por el control de los ahorros 
de los sufridos castellano- 
leoneses y la pasividad o am
bigüedad manifestada en 
los momentos de más ten
sión a lo largo de este año

-destitución de Modrego-. 
Incluso el director general 
de Tributos de la Junta se 
muestra conciliador a la ho
ra de evaluar el marco nor
mativo diseñado por el PP 
para el funcionamiento de 
las cajas y que está dando 
el poder al PSOE por la es
pecial estructura de los gru
pos representados en los 
órganos de gobierno de las 
entidades de ahorro.

El PP tendrá que hacerse 
a la ¡dea de que el poder 
por el control de las dos ca
jas más potentes está en 
manos del PSCL-PSOE. La 
estrategia del PP, si es que 
ha existido, se ha demos
trado nula o incapaz de or
ganizar el proceso electoral 
a su favor en estas dos en
tidades de ahorro.

El texto consensuado del 
proyecto de reforma de la 
Ley de Cajas, que se podría 
ver sustancialmente modi
ficada por la guerra entre 
PSOE y PP por el control 
financiero, pretende con
seguir una mayor profesio- 
nalización e independencia 
de las cajas, así como la es
tabilidad de sus órganos de 
gobierno.

La reforma también im

plica racionalizar los proce
sos electorales de las cajas 
para que todos se celebren 
el mismo año, aunque se 
producirá un cierto solapa- 
miento de los mandatos, ya 
que los miembros se reno
varán al 50 por ciento por 
grupos cada dos años.

El proyecto no modifica 
los porcentajes de repre
sentación de cada colecti
vo en los órganos de 
gobierno, no contempla la 
reducción de la participa
ción de los ayuntamientos 
en los órganos rectores, tal 
y como pretendía la Con
sejería de Economía, ni 
tampoco corrige la politi
zación existente en la elec
ción de los representantes 
de los impositores. Por el 
contrario, al poder ser can
didato cualquier ciudada
no, se introduce de hecho la 
presentación de listas ce
rradas propiciadas por dis
tintos grupos sociales.

Hasta ahora los imposi
tores que participan en la 
asamblea que elige a los 
miembros del consejo de 
administración eran desig
nados mediante sorteo y 
solamente estos impositores 
podían a su vez optar a un

puesto en el Consejo. La re
forma no modifica el siste
ma de sorteo para elegir a 
los compromisarios, pero 
puede ser candidato cual
quier cliente de las cajas. 
De esta forma se posibilita 
la elección de un candidato 
de reconocido prestigio, 
aunque éste no haya sido 
elegido por sorteo, y per
mite a los partidos políti
cos o cualquier otra 
organización la presenta
ción de sus propias candi
daturas sin tener que 
depender de la suerte.

Por otra parte, UGT y 
CC.OO. han obtenido el 
compromiso de Lucas para 
retirar del proyecto de re
forma de la Ley 4/90 de Ca
jas de Ahorro de la 
Comunidad el apartado 
donde se impide el acceso a 
los órganos de gobierno de 
los miembros de los comités 
de empresa de las entida
des de crédito, siempre y 
cuando todos los grupos 
parlamentarios estén con
formes. Los sindicatos, que 
ya han sondeado favora
blemente a los grupos par
lamentarios en este sentido, 
conseguirán alterar tam
bién el citado proyecto.
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Desde hace algunos años, las Cajas de Ahorro son protagonistas de multitud de debates, 
tema de congresos científicos, motivo de noticia -casi a diario- en la prensa, preocupación 
de políticos e instituciones, mención en todo discurso de desarrollo regional, y todo ello 
por tres motivos principales: la cuestión de la titularidad jurídica y la composición de 
los Organos de Gobierno, su "status" regional y la necesidad de renovar el contrato social 
y económico con vistas a navegar sin sobresaltos en un entorno competitivo caracterizado 
por mar gruesa.

Pr imer a n ec es id ad  d e l as  Caj as  d e Ah o r r o  d e l a r eg ió n

Paz interna para navegar
en una mar gruesa

Pa b l o  d e  An d r és .

ste último punto, en es-
■H aJ pedal lo que hace re- 

—3 ferenda a la situadón 
económico-financiera, es objeto de 
estas líneas, que sólo pretenden es
bozar algunas de las características 
peculiares asociadas a las Cajas de 
Ahorro de nuestra Comunidad Au
tónoma.

Al igual que el resto de Cajas de 
Ahorro españolas, nuestras entida
des no han permanecido ajenas al 
profundo proceso de fusiones que 
ha dominado el panorama finan
ciero de los últimos años. De he
cho, en 1990 se redujo en cuatro el 
número total de ellas, al fusionarse 
cinco en la actual Caja España de 
Inversiones, y en 1991 disminuyó 
nuevamente la nómina con la fu
sión de Caja Salamanca y Soria. En 
comparación con las cifras nado- 
nales, la comunidad de Castilla y 
León ostenta un porcentaje de con- 
centradón superior a la media na
cional.

Si algo define a las Cajas de Aho
rro, y en concreto a las de Castilla y 
León, es la paradójica distribución 
de las principales partidas de ne
gocio. Entre éstas, tienen especial 
importancia las que hacen referen- 
da al negocio tradidonal y que pue
den expresarse bajo la rúbrica 
general de Inversiones Crediticias.

El desglose de éstas revela un 
dato poco alentador: el exiguo por
centaje que destinan, dentro del cré
dito al sector privado, al crédito 
comercial frente al crédito con ga
rantía real -ordinariamente hipote
cario- y otros créditos (ver Cuadro). 
Esta orientación del negocio en na
da coincide con un objetivo pro
gramático tradicional de las Cajas 
de Ahorro, cual es el desarrollo eco
nómico de las zonas donde están 
implantadas. Si no se apoya el fun
cionamiento y desarrollo del tejido 
empresarial -a través, por ejemplo, 
de descuento comercial- sus pro
pósitos serán papel mojado. Esta 
función, en el ámbito de nuestra 
Comunidad, la desarrolla casi en su 
totalidad la banca.

La comparación entre los dos 
sectores revela el abandono persis
tente, por parte de las Cajas, del 
crédito comercial en beneficio del 
crédito con garantía y -retornando 
a otras pautas del negocio- en be
neficio del crédito en el interban-

Intereses políticos

Menos beneficios
En los días pasados 

un dato conmo
cionó al mundo 
bancario: por pri
mera vez, en el 
último trimestre 
los ingresos por 
comisiones fue
ron superiores a 
los beneficios

Resta comentar un aspecto 
actual en las Cajas muy ligado al 
aspecto económico: los intere
ses políticos. Una idea que glosó 
el Premio Nobel James Buchanan 
en las Conversaciones sobre Eco
nomía organizadas el año pasado 
por el Consorcio “Madrid Ca
pital Cultural” puede servir pa
ra situar correctamente la misión 
de las partes implicadas en el de
sarrollo de las entidades finan
cieras y de las empresas en 
general. Las instituciones deben 
procurar dotar al mercado de 
unas reglas de actuación y velar 
por su cumplimiento, de modo 
que permitan a las empresas de
sarrollar su actividad en un con
texto claro y definido, y avanzar 
en el desarrollo económico y so
cial necesario para el buen fun
cionamiento del país.

Una tentación, muy cercana 
para políticos e instituciones, es 
la de inmiscuirse más allá de sus 
competencias básicas -la crea
ción, desarrollo y consolidación 
de ese marco económico- en la ac
tividad de las empresas con. el 
fin de buscar “rentas de tipo po
lítico", las cuales dificultan la ob
tención de “rentas de tipo 
económico" y, por ende, el lo

gro de mayores cotas de pros
peridad económica y social.

Este rápido repaso de la fiso
nomía económica de las Cajas 
de Ahorro de Castilla y León, 
puede resumirse en la obtención 
de unos bajos porcentajes de ge
neración de valor, en un cierto 
abandono de la orientación co
mercial de su negocio y de los 
compromisos tradicionalmente 
asumidos para procurar el desa
rrollo económico y social de la 
zona donde están implantadas, 
y en la difícil coexistencia de in
tereses divergentes provenientes 
del terreno político, por una par
te, y del nuevo marco competi
tivo, por otra.

Es de esperar que en el futu
ro las Cajas opten por un nego
cio más acorde con el nuevo 
entorno en que compiten ahora 
que han desaparecido numerosas 
restricciones que las encorseta- 
ban; apuesten por el difícil pero 
necesario desarrollo de sus zo
nas, y no tengan coaccionada su 
actividad por las exigencias, siem
pre inagotables, de financiación 
de las Corporaciones Locales y 
Autonómicas que, en muchos 
casos, parece que han sido su 
principal misión.

cario, en el que mantienen una po
sición neta deudora. Dada esta si
tuación, no es de extrañar que los 
recursos obtenidos a través de de
pósitos a plazo, libretas de ahorro y 
cuentas corrientes emigren -en bue
na parte y vía préstamos en el in- 
terbancario- de Castilla y León 
buscando inversiones productivas. 
Esta situación no hace más que apo
yar el abandono antes comentado. 
Por último, la cartera de valores re
presenta un pequeño porcentaje de 
la inversión financiera, estando vin
culada -en gran medida- a la ad
quisición de Deuda Pública.

ALTO COSTE SALARIAL.
En los días pasados, un dato con

mocionó al mundo bancario: por 
primera vez, en el último semestre 
los ingresos por comisiones fueron 
superiores a los beneficios. Este he
cho, íntimamente ligado a las nue
vas pautas del negocio bancario, 
queda bastante lejos del comporta
miento de nuestras entidades aun
que se han empezado a dar pasos 
que llevan hacia esa evolución.

En períodos de recesión econó
mica, en las entidades se enciende 
una luz de alerta: la morosidad. Es
te aspecto no resulta especialmen
te relevante en las Cajas de Ahorro 
de Castilla y León, entre otras cosas 
porque buena parte de sus créditos 
están garantizados frente a posibles 
insolvencias. No obstante, merece un 
comentario aparte el incremento 
que se produce en las cantidades 
dotadas a provisión para insolven
cias como consecuencia de los pro
cesos de fusión, aumentos que tienen 
que ver con los procesos de ajuste y 
consolidación de las Cajas tras la 
fusión (ver Cuadro).

Es dicho común que la primera 
Obra Social de las Cajas de Ahorro 
es su personal, y las cifras no pare
cen negarlo. Es más, con alguna ex
cepción que confirma la regla, el 
porcentaje de gastos de explotación 
destinados a gastos de personal ro
za el techo del 70% en el año 1986 
y disminuye un poco para mante
nerse, en términos generales, en tor
no al 65%. Tan sólo los procesos 
de fusión arreglan unos puntos esas 
alegres cifras.

No se puede hablar de remune
ración salarial sin hacer un breve 
comentario de la productividad. En 
las medidas de ésta, dos Cajas de 
Ahorro castellano-leonesas osten
tan el primer y segundo lugar en el 
podium de beneficio por emplea
do de las entidades nacionales. El 
resto se mantienen dentro de las co
tas habituales sin grandes sobresal
tos.

LA CREACION DE “VALOR”.
Habitúa mente, suele conside

rarse alguna medida de la rentabi
lidad, del crecimiento o de la
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eficiencia operativa como criterio 
principal a fin de poder valorar en 
su globalidad a una entidad. Jun
to a estos índices se consideran tam
bién las tradicionales exigencias de 
financiación de la Obra Social y de 
Solvencia que se le requieren a las 
Cajas debido a su peculiar fisono
mía.

Una medida adicional -espe
cialmente interesante- engloba a 
todas las anteriores, la creación de 
valor. El crecimiento sólo es desea
ble si crea valor; valor y rentabili
dad son dos conceptos indisociables, 
y la eficiencia operativa es necesaria 
en todo proceso de asignación de 
recursos que genere valor. Además, 
la atención de la Obra social y un ni
vel de solvencia aceptable, sólo se ve
rán reforzadas -o en su caso, 
mantenidas- cuando el negocio cree 
valor.

Un argumento adicional nos lo da 
el entorno competitivo en el que las 
Cajas actúan: la creación de valor 
se considera como objetivo del res
to de instituciones que compiten 
con ellas. Además, adoptar este cri
terio racional que es coherente con 
su misión tradicional puede ser efi
caz para eludir el peligro de actuar 
con patrones menos competitivos 
que otros intermediarios financie
ros, y para orientar su actividad 
basándose en unos niveles de ren
tabilidad, crecimiento y solvencia 
satisfactorios.

El cuadro adjunto resalta algunas 
situaciones significativas. Como me
dida aproximada de la generación de 
valor se opta por el “índice de 
creación de valor", que resulta del

Crecer, pero con un fin
El crecimiento de las 

cajas de ahorro 
sólo es deseable 
si crea valor, con
cepto ind¡socia
ble, en el mundo 
de la banca, al de 
rentabilidad

cociente entre la rentabilidad de los 
fondos propios (beneficio neto so
bre fondos propios) y el coste de 
capital. Como medida de este últi
mo se utiliza el tipo de interés in- 
terbancario, ya que representa un 
coste de oportunidad a tener en 
cuenta en el proceso de asignación 
de recursos. En este sentido, las en
tidades atenderán a colocar sus re
cursos en actividades que al menos 
igualen esa tasa.

La evolución del índice en el 
período 1986-1991 para las Cajas de 
Castilla y León, puede dividirse en 
dos etapas. Para la primera, que 
comprende los primeros años del 
mencionado período, el índice se si
túa por término medio por enci
ma de la unidad. En general, las 
cajas de ahorro crean valor. En la 
segunda etapa, últimos años del 
período, los resultados son bas
tantes diferentes. En especial los

que hacen referencia a las Cajas 
que han participado en procesos 
de fusión, en las que el índice se 
sitúa por debajo de uno -excepto 
en un caso-, indicando que no 
crean valor. Esta situación es co
herente con la generalidad de es
tudios sobre fusiones en los que se 
suele concluir con una dura afir
mación: las fusiones crean, si es 
que algo, muy poco valor para los 
accionistas.

CENTROS ASOCIADOS A ACLID

En Castilla y León, ACLID es la asociación de Centros de 
Idiomas que ofrece la mejor garantía para orientarte y 
formarte en el aprendizaje y perfeccionamiento de idiomas. 
ACLID cuenta con 26 Centros, repartidos en 8 provincias, 
para que puedas escoger el que más se adapte a tu entorno. 
Un Centro ACLID es garantía de éxito porque nuestra 
metodología está en continua evolución, aplicando las 
técnicas de enseñanza del idioma más exigentes, 
impartidas por profesorado altamente especializado.

Este curso 92-93 
matricúlate en un 
CENTRO ACLID

ESPECIALISTAS EN 
LA ENSEÑANZA 
DE IDIOMAS

FRANCES
INGLES

ALEMAN
ESPAÑOL para extranjeros

ASOCIACION 
CASTELLANO-LEONESA
DE IDIOMAS

AVILA:
THE AVILA CENTRE OF ENGLISH
Bajada de D. Alonso, 1- bajo

TELF: 21.37.19

BURGOS:
BURGOS:
CENTROS DE IDIOMAS DE LA
CAJA DEL CIRCULO
Plaza de España, s/n
TELF: 27.57.90
INLINGUA IDIOMAS
Plaza Alonso Martínez, 8-3’

TELF: 20.68.29
OUIYES
Plaza Santo Domingo, 7

TELF: 20.07.70
¿RANDA PE DUERO:
CENTRO FRANCES
C/ Arias de Miranda, 24-2’
TELF: 50.51.17
ESCUELA CASTELLANA DE LIN
GÜISTICA APLICADA
C/ Arias de Miranda, 24-2’
TELF: 50.76.82

MIRANDA DE EBRD:
INUNGUA IDIOMAS
C/Vloria,17-2el

TELF: 31.38.79

LEON
PQNFERRADA:
MILFORDACADEMY
C/Real. 63
TELF: 40.28.62

FALENCIA
INUNGUA IDIOMAS
C/ Mayor, 140-1’

TELF: 75.19.16
SONYLANG
C/ Patio de Castaño, 4
TELF: 74.43.40

SALAMANCA
AMERICAN INSTITUTE
C/ Vázquez Coronado, 9-11,2’
TELF: 21.74.35
CENTRO BRITANICO
C/ Bordadores. 1
TELF: 21.33.40
ESPOZMINA
C/Crespo Rascón, 21-1’
TELF: 26.33.51

CENTRO DE ESTUDIOS 
ANGLO-NORTEAMERICANOS
Condes de Crespo Rascón, 12-22

TELF: 21.45.07
COLEGIO DE ESPAÑA
C/ Compañía, 65

TELF: 21.87.91

LENNON SCHOOL
Avda. Alemania, 32-1’

TELF: 25.99.52

SEGOVIA:
CENTRO AUDIOVISUAL
(Mtd. "ASSIMIL")
C/ Ezequiel González, 30

TELF: 42.75.37

KENT IDIOMAS
C/ Tejedores, 26

TELF: 43.44.23

VALLADOLID:
ACADEMIA DE
IDIOMAS MODERNOS
C/Miguel lscar.7-39

TELF: 35.88.83

CENTRO DE IDIOMAS
SANTA ANA
C/Pasión, 10-1’

TELF: 35.82.42

IDIOMAS LARSEN
Plaza de la Cruz Verde, 5

TELF: 39.16.33
IDIOMAS LAS MERCEDES
Paseo de Zorrilla, 94-1’

TELF: 27.70.54
INUNGUA IDIOMAS
C/ Gregoric Fernández, 6
TELF: 35.86.97

LABORATORIO DE IDIOMAS
LOYOLA
C/Polvóra,11

TELF: 29.13.84

SONYLANG NUEVA DIMENSION
Paseo de Isabel la Católica, 7-bajo

TELF: 33.75.67

WARWICK HOUSE
C/ López Gómez, 18-2’

TELF: 20.09.99

ZAMORA:
GILSON SCHOOL OF ENGUSH
Av. Tres Cruces. 20 Opto. 9-10-11

TELF: 51.51.38
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LA VENTANA
DEL VECINO

Disfruta de lo tuyo.
Si lo más tuyo se considera Patrimonio de la Humanidad. Si 

lo tuyo atre cada año a miles de visitantes. Si tu Camino es 

seguido desde hace mil años y es la primera ruta turística de 

la Historia. Si la mayor parte del recorrido Jacobeo en España 

transcurre por Castilla y León y es considerado por el Con

sejo de Europa el "Primer Itinerario Cultural Europeo". Si to

da esta riqueza artística y cultura te pertenece, a qué esperas 

para conocerla. Ponte en marcha y disfrútala. Es toda tuya.

El  Camino de Sant iago 
en Cast il l a y León

Junta de
Castilla y León
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Fer ia In t er n ac io n al  d e Mu es t r as  d e Val l ad o l id

El primer escaparate de la 
economía de Castilla y León

maquinaria industrial -carretillas, 
prensas, grúas-; camping y cara
vanas; jardinería; moda y confec
ción; turismo e inmobiliaria; 
equipos y productos de limpieza, 
así como alfarería, cerámica, arte- 
sama, artículos de regalo, bisutería 
y libros. El lema de los organiza
dores se resume en que nada debe 
faltar en esta plataforma de pro
moción para nuestras empresas, 
de manera que las inversiones plu- 
rianuales se dirigen a la mejora de 
la infraestructura en la que con
tactan con el público.

Ig n a c io  Mir a n d a

u na década después de 
que el Ministerio de 
Hacienda la otorgase 

el rango de internacional, la Feria 
de Muestras de Valladolid camina 
con paso firme en el panorama na
cional de este sector. A la espera de 
la conclusión definitiva de la terce
ra fase de ampliación del recinto, 
prevista para el primer semestre de 
1994, la presente edición se enfrenta 
fundamentalmente a la crisis eco
nómica mundial y al consiguiente 
descenso en el volumen de nego
cio.

En opinión de sus promotores, el 
certamen de Valladolid se ha con
solidado plenamente como prime
ra feria del noroeste de España. Por 
delante de ella están las de Bilbao, 
Valencia y Zaragoza, «ciudades que 
marcan la pauta a seguir en esta ac
tividad», matiza Vicente Garrido, 
presidente de la Cámara de Co
mercio e Industria de Valladolid y 
figura muy ligada a la evolución de 
la muestra.

La feria aspira a ser el gran es
caparate de Castilla y León, por lo 
que siempre ha prestado una im
portancia especial al área agrope
cuario, conforme a su peso específico 
dentro de la economía regional. 
Concursos de ganado, exposición 
de maquinaria, conferencias sobre 
temas agrarios, campeonato de do
ma vaquera, exhibiciones ecuestres, 
instalaciones pecuarias, semillas,, 
abonos y productos químicos son 
algunos de los atractivos para los 
miles de visitantes relacionados con 
el mundo rural.

REFERENCIA OBLIGADA
Esa dimensión castellano-leone

sa hace del certamen «una referen
cia obligada para empresarios, 
Productores y comerciantes de nues
tra Comunidad autónoma», en pa
labras de José Luis Azcona, director 
de la institución ferial de Castilla y 
León. Todas las reformas llevadas a 
cabo en el recinto no pretenden si
no servir de ejemplo a la nueva re
alidad mercantil de la región.

Además del agrario, hay otros 
sectores característicos de la región 
que están tradicionalmente repre
sentados en esta cita de Vallado- 
•d, como el de industrias de la 
^umentación -harinas, chocolates, 
dulces, confituras, vinos, cafés, em- 
utidos, conservas-; automoción 

'turismos, industriales y acceso- 
fios~ Y servicios, que van desde la 

anca a los seguros pasando por la 
Publicidad

La amplia oferta expositora 
también incluye campos como el de 
_a ici-moto; construcción y dise
no, hogar -decoración, sanea
miento, electrodomésticos-;

La Feria de Valladolid recibió en la última edición cerca de medio millón de visitantes.

El presidente de la Institu
ción Ferial de Castilla y León, Jo

sé Luis Azcona, 

José Luis Azcona, 
director de la Feria.

confía en que el cer
tamen de septiem
bre, por su carácter 
general, no se vea 
negativamente afec
tado por la grave re
cesión económica 
del momento.

«Hay que tener 
en cuenta que la de 
Valladolid es la pri
mera feria plurisec-
torial de España, en 

la que se dan cita tanto activi
dades muy perjudicadas por la 
crisis como otras que marchan 
con mayor boyantía. Tal varie
dad nos permite renovar cada 
año buenos resultados e ilu
siones».

One no falte de nodo
El lema de los or

ganizadores de 
la Feria Interna
cional de Mues
tras se resume en 
que nada debe 
faltar en esta 
plataforma de 
promoción de 
nuestras empre
sas

La seguridad de los organi
zadores en el éxito de la X Fe
ria Internacional de Muestras 
no parece turbarse a la hora 
de abordar cuestiones econó
micas. A lo largo de las dos úl
timas ediciones, el volumen de 
negocio generado por las tran
sacciones allí efectuadas ron
dó los 20.000 millones de 
pesetas en cada un de ellas.

«Ahora es muy arriesgado 
hacer un cálculo de resultados, 
porque lo que sucede al final 
tiene bastante de imprevisible. 
No obstante, esperamos que 
la tónica continúe en esa di
rección y al menos se manten

Variedad expositora 
frente a crisis económica

ga», señala el máximo respon
sable del certamen.

En principio, la cifras así lo 
confirman. Más de 1.300 ex
positores directos acuden a la 
edición de 1993, en la que re
presentan a unas 3.000 firmas 
comerciales. De ellas, el 10 por 
ciento procede del extranjero, 
sobre todo de la Europa Co
munitaria. «Con el desmante- 
lamiento arancelario -matiza 
Azcona- ya no podemos con
siderarles estrictamente como 
participantes foráneos. Son co
legas europeos que vienen ca
da vez en mayor número».

Gran afluencia de público
Un aspecto que sí preocupa 

a los promotores, hace refe
rencia al público asistente. La 
afluencia de visitantes, como 
clientes potenciales y deseosos 
de conocer novedades del mer
cado, supone la condición pre
via para el triunfo de cualquier 
certamen. Y la gente se des
plaza en masa hasta los pabe
llones cuando se da una 
climatología medianamente 
favorable. Basta un tiempo llu
viosos o desapacible para re
traer la concurrencia de los 
interesados. Con todo, se ba
raja el medio millón de visi
tantes aun en el peor de los 
casos.

Las obras de ampliación, que 
terminarán en 1994, se reali
zan bajo un estrecho segui
miento por parte de los

ENTIEMPODECRISIS
Sin embargo, la delicada co

yuntura económica que atraviesa 
España ha mermado las expecta
tivas de los organizadores de cara 
a la edición de 1993. Alcanzar la ci
fra de 20.000 millones de pesetas 
en transacciones comerciales -co
mo sucedió hace dos años- pare
ce poco probable, aun cuando se 
mantienen el número de exposi
tores y firmas representadas res
pecto a septiembre pasado, que 
superan ampliamente el millar.

Sólo la masiva afluencia de pú
blico, que en el anterior certamen 
se aproximó a las 560.000 perso
nas, y su afán de adquirir pro
ductos en la medida que se lo 
permita el bolsillo puede seguir 
con la tónica in crescendo de una 
feria con 59 años de historia, don
de tanto empresarios como insti
tuciones públicas se dan la mano 
para generar riqueza en Castilla y 
León.

integrantes de la Institución 
Ferial. «La ambiciosa remode
lación va a consolidar un re
cinto que representa clara y 
decididamente a Castilla y Le
ón en el mapa ferial nacional e 
internacional, fruto de la vo
luntad de empresarios e insti
tuciones», según Azcona.

A pesar del esperanzador 
futuro de los certámenes valli
soletanos, José Luis Azcona cri
tica la desapoderada 
proliferación de ferias por sus 
consecuencias «antieconómi
cas y desorientadoras», así co
mo la falta de legislación 
actualizada a nivel nacional so
bre organización de ferias.

«Nos hemos propuesto cre
ar muestras y salones de ciertas 
materias que no existían en Es
paña. Las estamos sacando ade
lante a base de mucho 
entusiasmo, conocimiento y di
nero, para que luego otras ca
pitales las copien».

La principal novedad de ca
ra al último trimestre será CIMA 
(Certamen Internacional del 
Medio Ambiente), donde se 
mostrarán productos e indus
trias que no dañan el medio 
ambiente, como manera de 
concienciar a la población de 
la necesidad de conservar la 
naturaleza. Al mismo tiempo 
se celebrarán en las instalacio
nes feriales diversas conferen
cias y jornadas de educación 
ambiental.
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La agrupación y mejor distribución espacial para temas monográficos resulta la mejor apuesta 
de futuro de la Feria Internacional de Muestras de Valladolid, según el estudio realizado 
por la empresa Test S Test Marketing Research durante la pasada edición del certamen. 
La consultora propone la especialización como fórmula de viabilidad, al detectar «una 
situación de decadencia ante el reducido o nulo crecimiento del número de firmas y 
provincias representadas y de la participación de países extranjeros».

Seg ú n u n  es t u d io  d e o pin ió n

La especialización es el único 
futuro de la Feria de Muestras
D

est & Test Marketing 
Research llevó a cabo 
durante la edición 1992 
de la Feria Internacional de Mues

tras de Valladolid una encuesta con 
dos cuestionarios distintos -para 
visitantes y para expositores-, con 
los que analizó de manera exhaus
tiva el grado de interés que la cita fe
rial despertaba en sus actores.

Para los técnicos de la empresa 
que llevó a cabo el estudio -a ini
ciativa propia-, el notable número 
de ediciones consecutivas de este 
certamen «aportan una valiosa ex
periencia en la evolución del mer
cado económico social, tanto desde 
el aspecto de comunicación entre 
el expositor y su destinatario, co
mo de la pauta de competencia co
mercial representada por las distintas 
empresas».

Sobre esta premisa, los datos re
cogidos en el estudio que por pri
mera vez se hace público a través 
de un Suplemento ICAL serían un 
instrumento de gran utilidad en tér
minos de medida económica, en 
tanto que reflejo «del grado de res
puesta a las necesidades actuales de 
la oferta y la demanda que llevan a 
los objetivos del certamen: servir 
de perspectiva a la promoción em
presarial y ser un reflejo para el mer
cado interior de la Comunidad 
Autónoma».

Amén de las conclusiones sobre 
la necesidad de una cada vez ma
yor especialización de esta Feria de 
Muestras, la empresa que llevó a 
cabo el estudio señala que «abarca 
cuotas de mercado fáciles de acer
carse al gran público, pero carece 
de la proyección cara al mañana que 
sirva de atractivo a una nueva po
blación, más o menos especializa
da en los diversos campos de la 
actividad económica, y cobre par
tidarios en sociedades mercantiles cu
ya oferta consiga ocuparse de 
sectores tales como el de los de
portes, la fotografía, la óptica o las 
nuevas tecnologías».

No obstante lo anterior, el diag
nóstico de la consultora recoge el 
sentir de los expositores encuesta- 
dos, «con un matiz de satisfacción 
en el presente y para el porvenir de 
la Feria de Muestras».

La fama adquirida por la Feria de 
Muestras entre la población caste
llano-leonesa queda patente en un
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El público
El 88% de los visi

tantes procede 
de Castilla y 
León, en su ma
yoría de Valla
dolid

Las opiniones recogidas en
tre los responsables de stands 
que acudieron a la 58 Feria 
de Muestras de Valladolid di
fieren sensiblemente al valo
rar el grado en que la actual 
crisis económica afectará las 
empresas a las que represen
tan. Menos de la cuarta par
te están convencidos de que 
esta dura época en los pro
ductivo y lo comercial incidi
rá «en gran medida» sobre el 
producto que fabrican o ven
den, mientras un tercio de los 
encuestados rebaja el dra
matismo hasta el adverbio in
determinado «bastante».

Con menos pesimismo se 
sitúan los que responden que 
la crisis afectará «poco» a las 
empresas para las que tra
bajan -el 32,8 por ciento-. 
En una porción más discre
ta -12 por ciento- quedan 
registrados los que califican 
de «mínima» la incidencia 
de la desactivación econó
mica. Y por último, el más 
reducido de los grupos -ni 
siquiera uno de cada diez su
jetos de la encuesta-, ase
gura que el proclamado 
momento de recesión no les 
afectará lo más mínimo.

De entre todo el univer
so de la encuesta, Test & Test 
recogió y agrupó las res
puestas más significativas 
que pretenden hacer frente 
a la crisis, resultando el sec
tor mayoritario -27,13 por 
ciento- los que proponen 
«mejorar la calidad y redu
cir costes», seguido de los 
partidarios decididos de la 
«atención al cliente y el ser
vicio postventa».

Quienes estiman que una 
medida estratégica sería 
«ajustar la oferta a la de
manda» están presentes con 
el 15 por ciento de las res
puestas. Otras acciones pro
puestas y reflejadas por el 
14 y el 9,3 por ciento serían 
la de «diseñar nuevas estra
tegias» y «potenciar los re
cursos humanos» de cada 
empresa.

Muchos menos partida
rios tienen estrategias como 
la realización de estudios de 
mercado, el afianzamiento 
de los planes de marketing, 
la internacionalización de la 
oferta, la optimización de 
los sistemas de control y el 
uso imprescindible de las re
laciones públicas.

dato muy revelado: casi cuatro de ca
da cinco visitantes que pasaron por 
sus instalaciones en 1992 ha habían 
acudido a certámenes anteriores. El 
público procede mayoritariamente 
de nuestra región, hasta el extremo 
de que el 88 por ciento de los asis
tentes viene de Castilla y León.

Como es lógico, la provincia que 
más público proporciona a la Feria 
es Valladolid, con algo más del 70 
por ciento. De Falencia -por la pro
ximidad- llegaron seis de cada cien 
visitantes, mientras que las restantes 
provincias de la Comunidad apor
tan porcentajes muy inferiores. 
León ocupa el tercer puesto -con 
el 2,78-; seguida de Burgos y Sala
manca, con el 1,85 cada una; y Avi
la, Segovia y Zamora, que suman 
entre las tres un 4.2 por ciento del 
público. Soria, en la posición final, 
fue la provincia que menos índice de 
representación tuvo en la Feria, li
geramente inferior a cinco décimas.

A la popularidad ya señalada hay 
que añadir un irrefutable prestigio 
en el terreno profesional. El sesen
ta por ciento de las empresas re
presentadas en la pasada edición 
era asidua del certamen de Valla
dolid, puesto que había viajado en 
ocasiones anteriores a esta cita co
mercial.

El balance que hicieron las em
presas tras la IX Feria Internacional 
dio resultados positivos, pero mo
derados al 58 por ciento de los par
ticipantes, mientras que únicamente 
el 6 por ciento de las firmas expo- 
sitoras declaró haber obtenido ex
celentes resultados. Tres de cada 
diez empresarios representados en 
dicha edición calificaron de regu
lares los resultados cosechados en 
ella.

Destaca sobremanera el índice 
de asistentes jóvenes, pues el 57 pof 
ciento tiene menos de 30 años -por 
el contrario, sólo el 23 por ciento 
de los visitantes supera los 50 años 
de edad-, así como la fuerte pre
sencia masculina, habida cuenta de 
que seis de cada diez personas que 
pasan por el certamen son hombres.

La ocupación del público ferial 

está relacionada con todos los gru
pos profesionales. El 38 por ciento 
de los visitantes estudian como prin
cipal actividad, y uno de cada cua
tro trabaja como empleado. De cada 
diez asistentes, uno ya está jubila-
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do, cifra muy cercana al colectivo 
de profesionales liberales y de amas 
de casa que se desplaza hasta el cer
tamen.

La encuesta que sirve de base a 
estos datos estima que tan sólo el 
6,48 por ciento de los visitantes es 
empresario.

Conforme a los estudios realiza
dos, los dos grupos más numerosos 
son los más lejanos entre sí. Cuatro 
de cada diez personas del público si
guieron estudios primarios, y dos 
de idéntica cifra han estudiado al
guna carrera universitaria. En ambos 
casos, parece consolidarse el inte
rés que despierta la muestra en dis
tintos sectores sociales y culturales.

El porcentaje restante corres
ponde a quienes poseen el Bachi
ller -ya sea Elemental o Superior- 
y Formación Profesional, a los que 
cabe añadir un 3,3 por ciento que 
contesta no haber realizado estu
dio alguno.

Por sectores más visitados, la lis
ta comienza por automoción -so
bre todo el stand de automóviles y 
turismos-, seguido de alimentación, 
vehículos industriales y artículos de 
regalo. En el tramo intermedio se 
encuentran maquinaria y accesorios 
de automoción, muebles, artesanía 
y alfarería, mientras que en el últi
mo están editoriales de libros y elec
trodomésticos.

A estas mismas áreas corresponde 
el mayor grado de interés y acepta
ción suscitado entre el medio mi
llón de asistentes al certamen.

Según un estudio realizado entre 
el público durante la pasada edi
ción, los sectores con menor índice 
de afluencia de personal fueron 
complementos y maquinaria de jar
dinería, compresores, petróleos, se
guros, prensas industriales, moda, 
máquinas industriales y de obras 
públicas. El mismo trabajo asegu
ra que cuatro de cada diez visitan
tes recorrieron todos los stands 
ubicados en el recinto ferial.

UNO DE CADADOS COMPRA
El 51 por ciento de los visitantes 

efectuó algún tipo de compra, y de 
estas, la mitad tuvieron lugar en el 
Sector alimentario y la cuarta par
te en el de artículos de regalo, en 
tanto que el resto se reparte entre ar
tesanía, limpieza y menaje. Las cin
co áreas conforman el grupo que 
atendió mayor número de compras. 
, La indudable atracción que cons

tituye la Feria de Muestras dentro de 
la Semana de Fiestas de Valladolid 
queda harto reflejada en el tiempo 
Que permanecieron en ella los visi
tantes. Uno de cada tres estuvo en 
el recinto de dos a tres horas, y uno 
de cada cuatro invirtió de una a dos 
horas.

Pero aún es muy significativa la 
cura de público que pasó más de 
tres horas en las instalaciones: el 38 
Por ciento. Incluso uno de cada diez 
asistentes se entretuvo durante más 

e cinco horas en inspeccionar los 
00.000 metros cuadrados del re

cuito.
Tales porcentajes mantienen una 

^trecha vinculación con el parecer 
i e Personal sobre la situación de 
3 Feria, puesto que uno de cada 

cinco visitantes afirma haber en
contrado el certamen mejor que en 
^os anteriores, fundamentalmente 
Por la ampliación de espacio y una 
Presencia bastante completa de los 
Actores comerciales.

Los más visitados
Los sectores más vi

sitados son au
tomoción, 
seguido de ali
mentación, vehí
culos industriales 
y artículos de re
galo

LOS DIEZ SECTORES MAS INTERESANTES

AUTOMOVILES 
ALIMENTACION 

VEHICULOS INDUSTRIALES 

ARTICULOS DE REGALO 
MAQ. DE AUTOMOCION 

ACCESORIOS DE AUTOMOCION 

GANADO 
ARTESANIA 

MATERIALES DE CONSTRUCCION 

INFORMATICA

I 23,70% 

| 11,61% ~ 

i 10,90%
Q 0,90% ~ 

□0,66% 

¡ 9,95%

76,40% 

75,45% |
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Director General
Saturnino Lorenzo

Gerente
Roberto Tascón

LOS DIEZ SECTORES MENOS VISITADOS

COMPLEMENTOS DE JARDINERIA

COMPRESORES ÍW

Director
José Luis Guerrero Elvira

PETROLEOS 

SEGUROS 

MAQUINARIA DE JARDINERIA

PRENSAS INDUSTRIALES 

MAQ. Y COMPLEMENTOS 

PRODUCTOS DE LIMPIEZA 

OTRAS MAQ. INDUSTRIALES

| 9,«% 

| 9,95%

i 9,95%

| 10,05%

10,05% 

[10,14% 

[1043%

Redactores-Jefes
Francisco Barrasa 
Carmelo de Lucas

MAQ. OBRAS PUBLICAS L 10,33%

PROCEDENCIA DE LAS VISITAS

41/0 Q 1,39%

BURGOS □ L85% 

LEON i 12,78%

JOVIA L 1.39%

0,46%

MWM O®)

Redacción
Teresa Velilla, Ignacio 

Pagazaurtundua, Antonio 
Corbillón, Orlando 
García, Magdalena

González, Laudelina 
Blanco, 

Fernando Alda (Avila), 
Montserrat Gómez y 

Gustavo Basurto (Burgos), 
María Jesús Muñiz y Ana 

Gaitero (León), Jorge 
Cancho (Falencia), 

Nunchi Prieto 
(Salamanca), Marcelo 

Galindo y Jesús Martínez 
(Segovia), Javier 

Veramendi (Soria), Alex 
Echeguibel (Zamora), 

Ignacio Miranda y Pilar 
C. García de la Granja 

(Madrid)ÍAM0RA □

Documentación
Tomás Hoyas

El expositor está 
contento

Fotografías
leal, Diario de Burgos 

y Diario de León

Sabida es la importancia 
que han demostrado tener 
las técnicas de muestreo pa
ra la toma de decisiones de 
los agentes económicos, en 
razón a su reducido coste fi
nanciero -apenas unos cen
tenares de encuestas en 
universos muy estudiados- 
para unas conclusiones muy 
representativas de lo que se 
pretende saber y con míni
mos márgenes de error.

El estudio tiene además un 
valor añadido al referirse no 
a una empresa concreta, sino 
a un escaparate de muchas 
firmas, la Feria de Muestras 
más grande y diversificada de 
toda la Comunidad, que ape
nas ha sido analizada desde su 
resurgimiento en los años 60. 
La encuesta indagó en el ba
lance general de resultados y 
expectativas de negocio que 
se obtuvieron en la edición 
del 92, resultando que, como 
lugar de encuentro y de ne
gocio, había resultado «alta
mente satisfactoria» para dos

terceras partes de los presen
tes, la mitad de los cuales ya 
habían acudido en otras oca
siones.

En tiempos de crisis, que 
en definitiva se transmite a es
pacios más reducidos como 
puede ser una Feria de Mues
tras, el estudio ha demos
trado que la inmensa mayoría 
de los representantes de las 
empresas que acuden -y no 
necesariamente sus dueños- 
son partidarios de cualquier 
otra estrategia antes que la 
potenciación de los recursos 
humanos para abordar el de
licado momento.

Las conclusiones de Test 
& Test apostillan que «unos 
recursos humanos que no se 
dejen influenciar por las ex
pectativas económicas ne
gativas y por los continuos 
mensajes de desesperanza 
lanzados desde diversos me
dios de comunicación, po
drán con sus ilusiones generar 
más riqueza y superar la ac
tual situación».

Portada
Isacio

Diseño/Maquetación 
Filmación 

VB Imagen y 
Comunicación 

(947)20 21 76

Fotomecánica
Punto y Trama

Publicidad 
Departamento de ICAL 

Edita
ICAL, Diarios Castellano- 

Leoneses
Asociados, S.A.

El Diario de Avila 
Diario de Burgos 
Diario de León 

El Diario Palentino 
La Gaceta Regional de 

Salamanca 
El Adelantado de Segovia 

Diario de Soria
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